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Declaración de los Derechos del Niño 

 

PREÁMBULO 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 

en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 

humana, y su determinación de promover el progreso social y elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad,  

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 

en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, opinión política o de 

cualquiera otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición, 

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección 

y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 

nacimiento,  

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la 

Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de los 

organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en 

el bienestar del niño,  

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle,  

La Asamblea General,  

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste pueda tener 

una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y 

libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres 

individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos 

nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con medidas 



legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformidad con los 

siguientes principios:  

Principio 1 El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. 

Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o 

discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra 

condición, ya sea del propio niño o de su familia.  

Principio 2 El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda 

desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y 

normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, 

la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.  

Principio 3 El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.  

Principio 4 El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho 

a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él 

como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño 

tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos 

adecuados.  

Principio 5 El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social 

debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso 

particular.  

Principio 6 El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita 

amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la 

responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad 

moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de 

corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de 

cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de 

subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene 

conceder subsidios estatales o de otra índole.  

Principio 7 El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria 

por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su 

cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar 

sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar 

a ser un miembro útil de la sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio 

rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha 

responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres. El niño debe disfrutar 

plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines 

perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por 

promover el goce de este derecho.  

Principio 8 El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que 

reciban protección y socorro.  



Principio 9 El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y 

explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño 

trabajar antes de una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le 

permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o 

su educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral.  

Principio 10 El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la 

discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un 

espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 

universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al 

servicio de sus semejantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño 

PARTE I 

 Artículo 1.  

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor 

de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad.  

Artículo 2.  

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 

independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 

o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 

impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres 

o de sus representantes legales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño 

se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 

condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus 

tutores o de sus familiares. 

Artículo 3.  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 

normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 

seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la 

existencia de una supervisión adecuada. 

Artículo 4.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo 



que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 

adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando 

sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 

Artículo 5.  

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 

establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente 

del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 

orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 

Convención. 

Artículo 6.  

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 

desarrollo del niño. 

Artículo 7.  

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, 

a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 

legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los 

instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 

resultara de otro modo apátrida. 

Artículo 8.  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.  

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad 

o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección 

apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.  

Artículo 9.  

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 

tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 

necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 

maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  



2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y 

de dar a conocer sus opiniones.  

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 

ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 

como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 

fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del 

Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 

proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 

información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 

ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 

además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 

desfavorables para la persona o personas interesadas. 

Artículo 10.  

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 

para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia 

será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 

Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá 

consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 

periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y 

contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 

asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes 

respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el 

propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto 

solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública o los derechos y 

libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos 

reconocidos por la presente Convención. 

Artículo 11.  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 

niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.  

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales 

o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo 12.  

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 



niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño.  

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas 

de procedimiento de la ley nacional. 

Artículo 13.  

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 

otro medio elegido por el niño.  

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:  

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o  

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 

o la moral públicas. 

Artículo 14.  

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión.  

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 

los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo 

conforme a la evolución de sus facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades 

fundamentales de los demás. 

Artículo 15.  

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 

libertad de celebrar reuniones pacíficas.  

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 

establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 

protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades 

de los demás. 

Artículo 16.  

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su 

reputación.  



2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 

Artículo 17.  

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 

procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 

información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 

espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:  

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de 

interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;  

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la 

difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 

culturales, nacionales e internacionales;  

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;  

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 

necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea 

indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra 

toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las 

disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Artículo 18. 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 

principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 

crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 

representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 

niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.  

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 

Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 

representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 

crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para 

el cuidado de los niños.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 

padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda 

de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 

Artículo 19.  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 

sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 

legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  



2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 

procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 

proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 

otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 

institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 

descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

Artículo 20.  

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 

superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la 

protección y asistencia especiales del Estado.  

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos 

de cuidado para esos niños.  

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, 

la kafala del derecho islámico, la adopción o de se necesario, la colocación en 

instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 

prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 

del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

Artículo 21.  

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 

interés superior del niño sea la consideración primordial y:  

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 

competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos 

aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción 

es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 

parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 

interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción 

sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;  

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 

cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 

entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el 

país de origen;  

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias 

y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 

en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 

participan en ella;  

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 

concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 

de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por 

medio de las autoridades u organismos competentes. 



Artículo 22.  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 

obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 

derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está 

solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección 

y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 

enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.  

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 

todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 

intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen 

con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus 

padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para 

que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los 

padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección que a 

cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 

cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 

Artículo 23.  

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 

disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le 

permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la 

comunidad.  

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 

especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 

prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su 

cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las 

circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 

conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, 

habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden 

del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a 

la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 

preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales 

servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo 

individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 

intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y 

del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la 

difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza 

y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados 

Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas 

esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los 

países en desarrollo. 



Artículo 24.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 

salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 

derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.  

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 

adoptarán las medidas apropiadas para:  

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 

necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria 

de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de 

la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 

cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 

conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 

lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención 

de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación 

de esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación 

y servicios en materia de planificación de la familia.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 

abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 

internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 

reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las 

necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 25.  

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 

establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección 

o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que 

esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 

Artículo 26.  

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 

seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 

lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.  



2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 

recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 

mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una 

solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 

Artículo 27.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 

para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.  

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 

medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 

responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 

respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de 

la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 

responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven 

en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 

financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 

Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 

concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 

arreglos apropiados. 

Artículo 28.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 

derecho, deberán en particular:  

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 

la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 

acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 

gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 

cuantos medios sean apropiados; d) Hacer que todos los niños dispongan de información 

y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;  

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas 

de deserción escolar.  

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 

disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y 

de conformidad con la presente Convención. 



3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 

de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el 

analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a 

los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 

cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 29.  

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada 

a:  

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta 

el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 

de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;  

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 

y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 

originario y de las civilizaciones distintas de la suya;  

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 

de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 

grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;  

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 

una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y 

dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 

enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales 

instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 

Artículo 30.  

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 

origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea 

indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, 

a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su 

propio idioma. 

Artículo 31.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la 

vida cultural y en las artes.  

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 

plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 

condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de 

esparcimiento. 



Artículo 32.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 

explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral o social.  

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 

teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, 

los Estados Partes, en particular:  

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;  

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;  

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 

efectiva del presente artículo. 

Artículo 33.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 

legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra 

el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados 

internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el 

tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34. 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 

todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 

impedir:  

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal;  

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 35.  

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños 

para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 37. 

Los Estados Partes velarán por qué:  

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;  



b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 

utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 

proceda;  

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 

la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 

necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 

estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 

superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 

correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;  

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 

jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la 

privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 

imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

Artículo 38.  

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 

del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados 

y que sean pertinentes para el niño.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 

personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en 

las hostilidades.  

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas 

que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 

años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los 

de más edad.  

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 

humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados 

Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de 

los niños afectados por un conflicto armado. 

Artículo 39. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 

cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 

reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí 

mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40.  

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 

infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido 

esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y 



el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 

importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 

constructiva en la sociedad.  

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 

internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 

culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no 

estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se 

cometieron;  

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 

acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

I) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 

ley;  

II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 

intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra 

él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación 

y presentación de su defensa;  

III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 

competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, 

en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se 

considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en 

particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;  

IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 

interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el 

interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

V) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 

toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano 

judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;  

VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 

habla el idioma utilizado;  

VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 

establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 

los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 

o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:  

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños 

no tienen capacidad para infringir las leyes penales;  



b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 

niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 

plenamente los derechos humanos y las garantías legales.  

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación 

y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, 

los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 

alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 

de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 

circunstancias como con la infracción. 

Artículo 41. 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 

más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas 

en:  

a) El derecho de un Estado Parte; o  

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

PARTE II 

Artículo 42.  

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 

como a los niños. 

Artículo 43.  

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá 

un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación 

se estipulan.  

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y 

reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención.1/ Los 

miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y 

ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 

distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 

escogida entre sus propios nacionales.  

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor 

de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como 

mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de 

las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten 

sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después 

una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con 



indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados 

Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 

Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la 

presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 

seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 

mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de 

los Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 

de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre 

elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 

puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a 

ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el 

mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.  

8. El Comité adoptará su propio reglamento.  

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se 

reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será 

determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la 

presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido 

en virtud de la presente Convención. 12. Previa aprobación de la Asamblea General, los 

miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención recibirán 

emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que 

la Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44.  

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 

dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de esos derechos:  

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 

entrado en vigor la presente Convención;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años.  



2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la presente Convención.  

Deberán, asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga cabal 

comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.  

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 

necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 

anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación 

de la Convención.  

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.  

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 

países respectivos. 

Artículo 45.  

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 

cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:  

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 

demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el 

examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención 

comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos 

especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos 

competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado 

sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 

respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que 

presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 

Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los 

informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 

asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 

sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;  

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General 

que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos 

del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 

información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. 

Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 



Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los 

hubiere, de los Estados Partes. 

PARTE III 

Artículo 46.  

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  

Artículo 47.  

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo 48.  

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 49  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 

sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 

entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento 

de ratificación o adhesión. 

Artículo 50.  

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 

propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque 

una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 

votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 

tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el 

Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 

conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.  

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 

aceptado. 



Artículo 51.  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 

ratificación o de la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 

presente Convención. 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 

medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto 

en la fecha de su recepción por el Secretario General. 

Artículo 52.  

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 

por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 

año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 

General. 

Artículo 53. 

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 54. 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA 

UTILIZACIÓN DE LOS NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,  

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre 

los Derechos del Niño y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los 

artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben 

adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la 

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía,  

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce el 

derecho del niño a la protección contra la explotación económica y la realización de 

trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o afectar su salud o 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,  

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de menores 

a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía,  

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del 

turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta 

directamente la venta de niños, su utilización en la pornografía y su prostitución,  

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, 

están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de 

niñas entre las personas explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta,  

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la Internet 

y otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional de 

Lucha contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus 

conclusiones, en las que se pide la penalización en todo el mundo de la producción, 

distribución, exportación, transmisión, importación, posesión intencional y propaganda 

de este tipo de pornografía, y subrayando la importancia de una colaboración y 

asociación más estrechas entre los gobiernos y el sector de la Internet,  

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer 



frente a todos los factores que contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la 

pobreza, las disparidades económicas, las estructuras socioeconómicas no equitativas, 

la disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del campo a la ciudad, 

la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los 

adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños, 

 Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el 

mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía, y estimando también que es importante fortalecer 

la asociación mundial de todos los agentes, así como mejorar la represión a nivel 

nacional,  

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales 

relativos a la protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la 

Protección de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, la 

Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, 

la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, 

la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para 

la Protección de los Niños, así como el Convenio No. 182 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil 

y la acción inmediata para su eliminación,  

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del 

Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los 

derechos del niño,  

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción para 

la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en 

la Pornografía, así como la Declaración y el Programa de Acción aprobado por el 

Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en 

Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisiones y recomendaciones 

pertinentes de los órganos internacionales competentes,  

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 

culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño,  

Han convenido en lo siguiente:  

ARTÍCULO 1  

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía 

infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.  

ARTÍCULO 2  

A los efectos del presente Protocolo:  

a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es 

transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de 

cualquier otra retribución;  



b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales 

a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;  

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un 

niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda 

representación de las partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales.  

ARTÍCULO 3  

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades 

que a continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legislación 

penal, tanto si se han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han 

perpetrado individual o colectivamente:  

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artículo 2: 

i) Ofrecer, entregar, o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:  

a. Explotación sexual del niño;  

b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;  

c. Trabajo forzoso del niño;  

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su 

consentimiento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos 

internacionales aplicables en materia de adopción.  

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, en el 

sentido en que se define en el artículo 2;  

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o 

posesión, con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se 

define en el artículo 2.  

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas 

disposiciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de 

estos actos y de complicidad o participación en cualquiera de estos actos.  

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.  

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando 

proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas 

jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a 

los principios jurídicos aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las personas 

jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.  

5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas 

pertinentes para que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño 

actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales aplicables.  

ARTÍCULO 4  



1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 

jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando 

esos delitos se cometan en su territorio o a bordo de un buque o una aeronave que 

enarbolen su pabellón.  

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 

jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los 

casos siguientes:  

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia 

habitual en su territorio;  

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.  

3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para hacer 

efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el presunto 

delincuente sea hallado en su territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en 

razón de haber sido cometido el delito por uno de sus nacionales.  

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción 

penal de conformidad con la legislación nacional.  

ARTÍCULO 5  

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos entre 

los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 

Estados Partes, y se incluirán como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 

de extradición que celebren entre sí en el futuro, de conformidad con las condiciones 

establecidas en esos tratados.  

2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe 

de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, 

podrá invocar el presente Protocolo como base jurídica para la extradición respecto de 

esos delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones establecidas en la 

legislación del Estado requerido.  

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 

reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con sujeción 

a las condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido. 

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 

han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también en el territorio 

de los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.  

5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea 

concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará las 

medidas que correspondan para someter el caso a sus autoridades competentes a los 

efectos de su enjuiciamiento.  

ARTÍCULO 6  



1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier 

investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto 

a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para la 

obtención de todas las pruebas necesarias para esos procedimientos que obren en su 

poder.  

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 

1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia 

judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los 

Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación.  

ARTÍCULO 7  

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:  

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:  

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para cometer o 

facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;  

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;  
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b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda 

a la incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso i) 

del apartado a); 

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados 

para cometer esos delitos.  

ARTÍCULO 8  

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del 

proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas 

por el presente Protocolo y, en particular, deberán:  

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de 

forma que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades 

especiales para declarar como testigos;  

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la 

marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;  

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y 

preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus 

intereses personales, de una manera compatible con las normas procesales de la 

legislación nacional;  

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;  



e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar 

medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de 

información que pueda conducir a la identificación de esas víctimas;  

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los 

testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;  

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de 

las resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas.  

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad real 

de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las 

investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima. 

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los 

niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración 

primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.  

4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, 

particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con 

víctimas de los delitos prohibidos en virtud del presente Protocolo.  

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad e 

integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la protección y 

rehabilitación de las víctimas de esos delitos.  

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos 

del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.  

ARTÍCULO 9  

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, 

las medidas administrativas, las políticas y los programas sociales, destinados a la 

prevención de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se prestará particular 

atención a la protección de los niños que sean especialmente vulnerables a esas 

prácticas.  

2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos los 

niños, mediante la información por todos los medios apropiados y la educación y 

adiestramiento acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los 

delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone 

este artículo, los Estados Partes alentarán la participación de la comunidad y, en 

particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales programas de información, 

educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional.  

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la 

asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración 

social y su plena recuperación física y psicológica.  

4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados 

en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin 



discriminación de las personas legalmente responsables, reparación por los daños 

sufridos. 

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la 

producción y publicación de material en que se haga publicidad a los delitos enunciados 

en el presente Protocolo.  

ARTÍCULO 10  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la 

cooperación internacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales, 

para la prevención, la detección, la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los 

responsables de actos de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en 

la pornografía o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán también la 

cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y las organizaciones 

no gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organizaciones 

internacionales.  

2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños 

víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y 

repatriación.  

3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional 

con miras a luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el 

subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta 

de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o en el turismo 

sexual.  

4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia 

financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas existentes en el 

plano multilateral, regional o bilateral o de otros programas.  

ARTÍCULO 11  

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier 

disposición más propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en:  

a) La legislación de un Estado Parte;  

b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado. 

ARTÍCULO 12  

1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de un 

Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 

contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar 

cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.  

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 

informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el 

artículo 44 de la Convención, información adicional sobre la aplicación del Protocolo. 

Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.  



3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier 

información pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.  

ARTÍCULO 13  

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 

Convención o la haya firmado.  

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo 

Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de 

ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 14  

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 

sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 

adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes 

después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de 

ratificación o de adhesión.  

ARTÍCULO 15  

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 

de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 

notificación haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 

del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha 

en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 

Comité prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.  

ARTÍCULO 16  

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 

propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 

a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 

votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un 

tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 

Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas.  

Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en 

la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General.  

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.  



3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen 

aceptado.  

ARTÍCULO 17  

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 

del Niño relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados 

Asamblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000 
Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño1, 
que demuestra que existe una voluntad general de luchar por la promoción y la 
protección de los derechos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para 
ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar 
que éstos se desarrollen y sean educados en condiciones de paz y seguridad, 

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los 
conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el 
desarrollo duraderos, 

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se 
conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos por el 
derecho internacional, incluidos los lugares donde suele haber una considerable 
presencia infantil, como escuelas y hospitales, 

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales, del reclutamiento o alistamiento de niños 
menores de 15 años o su utilización para participar activamente en las hostilidades, 

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de los 
derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario 
aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen en conflictos 
armados, 

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que, 
para los efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 

años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad, 



Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve la edad 
mínima para el posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su 

participación en las hostilidades contribuirá eficazmente a la aplicación del principio 
de que el interés superior del niño ha de ser una consideración primordial en todas las 
decisiones que le conciernan, 

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras cosas, que las partes en conflicto 
que tomaran todas las medidas viables para que los niños menores de 18 años no 
participaran en hostilidades, 

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del 
Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de 
las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, en el 
que se prohibe, entre otros, el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para 
utilizarlos en conflictos armados, 

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización 
dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos 
armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado, y reconociendo la 

responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo, 

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de observar 
las disposiciones del derecho internacional humanitario, 

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propósitos y 
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51, y las 
normas pertinentes del derecho humanitario, 

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular 
durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den 
condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios 
de la Carta y se observen los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, 

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente 
expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el 

presente Protocolo, en razón de su situación económica o social o de su sexo, 

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y 
políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados, 

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación 
del presente Protocolo, así como las actividades de rehabilitación física y psicosocial y 
de reintegración social de los niños que son víctimas de conflictos armados, 

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las 
víctimas infantiles en la difusión de programas de información y de educación sobre la 
aplicación del Protocolo, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de 
sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades. 



Artículo 2 
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas 

armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 
1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el reclutamiento 
voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el 
párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño1, teniendo en 
cuenta los principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa 
Convención los menores de 18 años tienen derecho a una protección especial. 

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una 
declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el 
reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una 
descripción de las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se realiza 
ese reclutamiento por la fuerza o por coacción. 

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, 
como mínimo, que: 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 

b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de 
quienes tengan la custodia legal; 

c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio 
militar; 

d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el 
servicio militar nacional. 

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante 
notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual 

informará a todos los Estados Partes. La notificación surtirá efecto desde la fecha en 
que sea recibida por el Secretario General. 

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente artículo 
no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de los Estados Partes administren 
o tengan bajo su control, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 4 
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en 
ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese 
reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales 
necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de las 
partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 
Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida la 
aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos 



internacionales o del derecho humanitario internacional cuando esos preceptos sean 
más propicios a la realización de los derechos del niño. 

Artículo 6 
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de otra 
índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento 
efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentro de su jurisdicción. 

2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecuados, 
entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente Protocolo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que 
estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en 
contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de 
otro modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la 
asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su reintegración 
social. 

Artículo 7 
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular 
en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y 
reintegración social de las personas que sean víctimas de actos contrarios al presente 
Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la asistencia financiera. 
Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes 
afectados y las organizaciones internacionales pertinentes. 

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia 
mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre 

otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido de conformidad con las normas 
de la Asamblea General. 

Artículo 8 
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto 
de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 
contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar 
cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con 
objeto de aplicar las disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento. 

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de conformidad con el artículo 
44 de la Convención información adicional sobre la aplicación del presente Protocolo. 
Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más información 
sobre la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 9 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 
Convención o la haya firmado. 

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los 
Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 



3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, 
informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención del depósito de cada uno de los instrumentos de declaración en 
virtud del artículo 3. 

Artículo 10 
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 

adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes 
después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

Artículo 11 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los 
Estados que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de 
la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. No obstante, 

si al concluir ese plazo de un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un 
conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto. 

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha en 
que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 
Comité de los Derechos del Niño prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes 
de esa fecha. 

Artículo 12 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esanotificación un tercio, 
al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será 
sometida a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General y aceptada por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen 
aceptado. 

Artículo 13 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 



2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. 

 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

PREÁMBULO 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana, Considerando que el desconocimiento y el 

menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para 

la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 

del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor 

y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias, 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión, Considerando también esencial promover el desarrollo 

de relaciones amistosas entre las naciones, Considerando que los pueblos de las 

Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a 

elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, Considerando 

que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 

Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y 

libertades fundamentales del hombre, y Considerando que una concepción común de 

estos derechos y libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de 

dicho compromiso. 

La Asamblea General Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos 

como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 

tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 

promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 

libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, 

su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 

Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.  

Artículo 1  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

Artículo 2  

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 



otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

Artículo 3  

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

Artículo 4  

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 

están prohibidas en todas sus formas. Artículo 5 Nadie será sometido a torturas ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Artículo 6 Todo ser humano tiene 

derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

Artículo 7  

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  

Artículo 8  

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley.  

Artículo 9  

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

Artículo 10  

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente 

y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 

penal.  

Artículo 11  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

Artículo 12  



Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

Artículo 13  

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a 

su país.  

Artículo 14  

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, 

en cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas.  

Artículo 15  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad.  

Artículo 16  

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y 

disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 

caso de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 

el matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado.  

Artículo 17  

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

Artículo 18  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad 

de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público 

como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.  



Artículo 19  

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresión.  

Artículo 20  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

Artículo 21  

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 

público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.  

Artículo 22  

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 

la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 

su personalidad.  

Artículo 23  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 

igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 

medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses.  

Artículo 24  

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

Artículo 25  



1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 

voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos 

los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 

protección social.  

Artículo 26  

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 

en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 

será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 

acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 

los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 3. Los padres tendrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.  

Artículo 27  

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 

beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 

le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 

sea autora.  

Artículo 28  

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que 

los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

efectivos.  

Artículo 29  

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar 

el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 

las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una 



sociedad democrática. 3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser 

ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

Artículo 30  

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 

actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONVENCION SOBRE LA PROTECCION DE 

MENORES Y LA COOPERACION EN MATERIA DE 

ADOPCION INTERNACIONAL 

Convención publicada en la Segunda Sección del Diario Oficial de la Federación, el 

lunes 24 de octubre de 1994. 

Los Estados signatarios de la presente Convención,  

Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe crecer 

en un medio familiar, en un clima de felicidad, amor y comprensión,  

Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas 

adecuadas que permitan mantener al niño en su familia de origen, 

Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de dar una 

familia permanente a un niño que no puede encontrar una familia adecuada en su Estado 

de origen,  

Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las adopciones 

internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto 

a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la sustracción, la venta o el 

tráfico de niños,  

Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en consideración los 

principios reconocidos por instrumentos internacionales, especialmente por la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre 

de 1989, y por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los principios sociales y 

jurídicos aplicables a la protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo 

desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los 

planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/85, de 3 de 

diciembre de 1986),  

Han acordado las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I – AMBITO DE APLICACION DE LA CONVENCION 

ARTICULO 1  

La presente Convención tiene por objeto:  

a) establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en 

consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamentales que 

le reconoce el Derecho Internacional;  



b) instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure el 

respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el 

tráfico de niños;  

c) asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones realizadas 

de acuerdo con la Convención.  

ARTICULO 2 

1. La Convención se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado 

contratante ("el Estado de origen") ha sido, es o va a ser desplazado a otro Estado 

contratante ("el Estado de recepción"), bien después de su adopción en el Estado de 

origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de 

recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en 

el Estado de origen.  

2. La Convención sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de filiación.  

ARTICULO 3  

La Convención deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se 

refiere el Artículo 17, apartado c), antes de que el niño alcance la edad de dieciocho 

años.  

CAPITULO II –CONDICIONES DE LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES 

ARTICULO 4  

Las adopciones consideradas por la Convención sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades competentes del Estado de origen:  

a) han establecido que el niño es adoptable;  

b) han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de 

colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional responde al 

interés superior del niño;  

c) se han asegurado de que:  

1) las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la 

adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente informadas de las 

consecuencias de su consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o 

ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de 

origen,  

2) tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento libremente, 

en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado 

por escrito,  

3) los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase 

alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y  



4) el consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después 

del nacimiento del niño; y 

d) se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que,  

1) ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las 

consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando éste sea 

necesario,  

2) se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño,  

3) el consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado 

libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o 

constatado por escrito, y  

4) el consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase 

alguna.  

ARTICULO 5  

Las adopciones consideradas por la Convención sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades competentes del Estado de recepción:  

a) han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar;  

b) se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente 

asesorados; y  

c) han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 

permanentemente en dicho Estado.  

CAPITULO III – AUTORIDADES CENTRALES Y ORGANISMOS ACREDITADOS 

ARTICULO 6  

1) Todo Estado contratante designará una Autoridad central encargada de dar 

cumplimiento a las obligaciones que la Convención le impone.  

2) Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos o 

un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad 

central y especificar la extensión territorial o personal de sus funciones. El Estado que 

haga uso de esta facultad, designará la Autoridad central a la que puede dirigirse toda 

comunicación para su transmisión a la Autoridad central competente dentro de ese 

Estado.  

ARTICULO 7  

1) Las Autoridades centrales deberán cooperar entre ellas y promover una colaboración 

entre las autoridades competentes de sus respectivos Estados para asegurar la 

protección de los niños y alcanzar los demás objetivos de la Convención.  

2) Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para:  



a) proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de adopción 

y otras informaciones generales, tales como estadísticas y formularios;  

b) informarse mutuamente sobre el funcionamiento de la Convención y, en la medida 

de lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación.  

ARTICULO 8  

Las Autoridades centrales tomarán, directamente o con la cooperación de autoridades 

públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir beneficios materiales indebidos 

en relación a una adopción y para impedir toda práctica contraria a los objetivos de la 

Convención.  

ARTICULO 9  

Las Autoridades centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de 

autoridades públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su Estado, 

todas las medidas apropiadas, en especial para:  

a) reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los 

futuros padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la adopción;  

b) facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción;  

c) promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en 

materia de adopción y para el seguimiento de las adopciones;  

d) intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia de 

adopción internacional;  

e) responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de 

información motivadas respecto a una situación particular de adopción formuladas por 

otras Autoridades centrales o por autoridades públicas.  

ARTICULO 10  

Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su 

aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles.  

ARTICULO 11 

Un organismo acreditado debe:  

a) perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites 

fijados por las autoridades competentes del Estado que lo haya acreditado;  

b) ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y por 

su formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción internacional; y  

c) estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en cuanto 

a su composición, funcionamiento y situación financiera.  

ARTICULO 12  



Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá actuar en otro Estado 

contratante si ha sido autorizado por las autoridades competentes de ambos Estados.  

ARTICULO 13  

La designación de las Autoridades centrales y, en su caso, el ámbito de sus funciones, 

así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, serán comunicados por 

cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado.  

CAPITULO IV - CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO RESPECTO A LAS ADOPCIONES 

INTERNACIONALES 

ARTICULO 14  

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar un 

niño cuya residencia habitual esté en otro Estado contratante, deberán dirigirse a la 

Autoridad central del Estado de su residencial habitual.  

ARTICULO 15  

1. Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los solicitantes son 

adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información sobre 

su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, familiar 

y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una 

adopción internacional, así como sobre los niños que estarían en condiciones de tomar 

a su cargo.  

2. Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central del Estado de 

origen.  

ARTICULO 16 

1. Si la Autoridad central del Estado de origen considera que el niño es adoptable,  

a) preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su 

adoptabilidad, su medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica y la 

de su familia, así como sobre sus necesidades particulares;  

b) se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de 

educación del niño así como su origen étnico, religioso y cultural;  

c) se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el Artículo  

4; y  

d) constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los 

futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al interés superior del niño.  

2. Esta Autoridad central transmitirá a la Autoridad central del Estado de recepción su 

informe sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los consentimientos requeridos 

y la motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no revelar la 



identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgarse su 

identidad.  

ARTICULO 17  

En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si:  

a) la Autoridad central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros padres 

adoptivos han manifestado su acuerdo;  

b) la Autoridad central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo 

requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad central del Estado de origen;  

c) las Autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el 

procedimiento de adopción; y  

d) se ha constatado, de acuerdo con el Artículo 5, que los futuros padres adoptivos son 

adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 

permanentemente en el Estado de recepción.  

ARTICULO 18  

Las Autoridades centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias para 

que el niño reciba la autorización de salida del Estado de origen así como de entrada y 

residencia permanente en el Estado de recepción.  

ARTICULO 19 

1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las 

exigencias del Artículo 17.  

2. Las Autoridades centrales de ambos Estados se asegurarán de que el desplazamiento 

se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando sea posible, en 

compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos.  

3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los 

Artículos 15 y 16 serán devueltos a las autoridades que los hayan expedido.  

ARTICULO 20  

Las Autoridades centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de 

adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del 

periodo probatorio, si fuera requerido.  

ARTICULO 21  

1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento del 

niño y la Autoridad central de dicho Estado considera que el mantenimiento del niño en 

la familia de recepción ya no responde a su interés superior, esta Autoridad central 

tomará las medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para:  

a) retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado 

provisional;  



b) en consulta con la Autoridad central del Estado de origen, asegurar sin dilación una 

nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en su defecto, una colocación 

alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo podrá tener lugar si la 

Autoridad central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos 

padres adoptivos;  

c) como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo exige 

su interés.  

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, se le 

consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a 

tomar conforme al presente Artículo.  

ARTICULO 22  

1. Las funciones atribuidas a la Autoridad central por el presente capítulo pueden ser 

ejercidas por autoridades públicas o por organismos acreditados conforme al Capítulo 

III, en la medida prevista por la ley de este Estado. 

2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario de la Convención que las 

funciones conferidas a la Autoridad central por los Artículos 15 a 21 podrán también ser 

ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la ley y bajo el control de 

las autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que:  

a) cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y 

responsabilidad exigidas por dicho Estado; y  

b) estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para 

trabajar en el ámbito de la adopción internacional.  

3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará 

con regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado de los nombres y direcciones de estos organismos y personas.  

4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario de la Convención que las 

adopciones de niños cuya residencia habitual esté situada en su territorio sólo podrán 

tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades centrales se ejercen de acuerdo 

con el párrafo primero.  

5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los informes 

previstos en los Artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo la responsabilidad 

de la Autoridad central o de otras autoridades u organismo de acuerdo con el párrafo 

primero.  

CAPITULO V - RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCION 

ARTICULO 23  

1. Una adopción certificada como conforme a la Convención por la autoridad competente 

del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás 

Estados contratantes. La certificación especificará cuándo y por quién han sido 

otorgadas las aceptaciones a las que se refiere el Artículo 17, apartado c.  



2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, notificará al depositario de la Convención la identidad y las 

funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para 

expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la designación 

de estas autoridades.  

ARTICULO 24  

Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante si 

dicha adopción es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta el 

interés superior del niño. 

ARTICULO 25  

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario de la Convención que no 

reconocerá en virtud de las disposiciones de la misma las adopciones hechas conforme 

a un acuerdo concluido en aplicación del Artículo 39, párrafo 2.  

ARTICULO 26  

1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento;  

a) del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos;  

b) de la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo;  

c) de la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su padre y su madre, 

si la adopción produce este efecto en el Estado contratante en que ha tenido lugar.  

2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el 

niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado contratante en que se 

reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción que 

produzca tal efecto en cada uno de esos Estados.  

3. Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones más favorables 

al niño, que estén en vigor en el Estado que reconozca la adopción.  

ARTICULO 27  

1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del 

vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la adopción 

conforme a la Convención, dicha adopción podrá ser convertida en una adopción que 

produzca tal efecto, si: a) la ley del Estado de recepción lo permite; y b) los 

consentimientos exigidos en el Artículo 4, apartados c) y d), han sido o son otorgados 

para tal adopción. 2. El Artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la 

adopción.  

CAPITULO VI - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 28  

La Convención no afecta a ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción 

de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que prohiba 



la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplazamiento al Estado de 

recepción antes de la adopción.  

ARTICULO 29  

No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u 

otras personas que tengan la guarda de éste, hasta que se hayan cumplido las 

condiciones de los Artículos 4, apartados a) a c) y del Artículo 5, apartado a), salvo 

cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan las 

condiciones que establezca la autoridad competente del Estado de origen.  

 

ARTICULO 30  

1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la conservación de 

la información de la que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la 

información respecto a la identidad de sus padres así como la historia médica del niño 

y de su familia.  

2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o de 

su representante a esta información en la medida en que lo permita la ley de dicho 

Estado.  

ARTICULO 31  

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 30 los datos personales que se obtengan o 

transmitan conforme a la Convención, en particular aquellos a los que se refieren los 

Artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se 

obtuvieron o transmitieron.  

ARTICULO 32  

1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos como consecuencia de una 

intervención relativa a una adopción internacional.  

2. Sólo se podrán reclamar y pagar los costes y los gastos, directos o indirectos, 

incluyendo los honorarios profesionales razonables de las personas que han intervenido 

en la adopción.  

3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en la 

adopción no podrán recibir remuneraciones desproporcionadas en relación a los 

servicios prestados.  

ARTICULO 33  

Toda autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un riesgo 

manifiesto de que no se ha respetado alguna de las disposiciones de la Convención, 

informará inmediatamente a la Autoridad central de su Estado. Dicha Autoridad central 

tendrá la responsabilidad de asegurar que se tomen las medidas adecuadas. 

ARTICULO 34  



Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, 

deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se disponga lo contrario, los 

costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres adoptivos.  

ARTICULO 35  

Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en los 

procedimientos de adopción.  

ARTICULO 36  

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos 

aplicables en distintas unidades territoriales:  

a) toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la 

residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado;  

b) toda referencia a la ley de dicho Estado se entenderá referida a la ley vigente en la 

correspondiente unidad territorial;  

c) toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de dicho 

Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la 

correspondiente unidad territorial;  

d) toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá referida 

a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial.  

ARTICULO 37  

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos 

aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la ley de ese Estado se 

entenderá referida al sistema jurídico determinado por la ley de dicho Estado.  

ARTICULO 38  

Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias 

normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar las normas de la Convención 

cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría obligado a hacerlo.  

ARTICULO 39  

1. La Convención no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados 

contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por la 

presente Convención, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por 

dichos instrumentos.  

2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes acuerdos 

para favorecer la aplicación de la Convención en sus relaciones recíprocas. Estos 

acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los Artículos 14 a 16 y 18 

a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al 

depositario de la presente Convención.  

ARTICULO 40  



No se admitirá reserva alguna a la Convención.  

ARTICULO 41  

La Convención se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al Artículo 14 

sea recibida después de la entrada en vigor de la Convención en el Estado de origen y 

en el Estado de recepción.  

ARTICULO 42  

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 

convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el funcionamiento 

práctico de la Convención.  

CAPITULO VII - CLAUSULAS FINALES 

ARTICULO 43  

1. La Convención estará abierta a la firma de los Estados que fueren miembros de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado cuando se celebró su 

Decimoséptima sesión y a los demás Estados participantes en dicha sesión.  

2. Será ratificada, aceptada o aprobada, y los instrumentos de ratificación, aceptación 

o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 

Países Bajos, depositario de la Convención.  

ARTICULO 44  

1. Cualquier otro Estado podrá adherirse a la Convención después de su entrada en vigor 

en virtud del párrafo 1 del Artículo 46.  

2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.  

3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los 

Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis 

meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) del 

Artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el 

momento de la ratificación, aceptación o aprobación de la Convención posterior a la 

adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario de la Convención.  

ARTICULO 45  

1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 

sistemas jurídicos diferentes en los que se refiere a cuestiones reguladas por la presente 

Convención, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales 

o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta 

declaración haciendo otra nueva.  

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario de la Convención y 

en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que la Convención 

será aplicable.  



3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente 

Artículo, la Convención se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.  

ARTICULO 46  

1. La Convención entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un 

periodo de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratificación, de 

aceptación o de aprobación previsto en el Artículo 43.  

2. En lo sucesivo, la Convención entrará en vigor:  

a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o se adhiera al 

mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un periodo de tres meses 

después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión;  

b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación de la 

Convención de conformidad con el Artículo 45, el día primero del mes siguiente a la 

expiración de un periodo de tres meses después de la notificación prevista en dicho 

Artículo.  

ARTICULO 47  

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá denunciarla mediante notificación 

por escrito dirigida el depositario.  

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un 

periodo de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 

depositario de la Convención. En caso de que en la notificación se fije un periodo más 

largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho 

periodo, que se contará a partir de la fecha de recepción de la notificación.  

ARTICULO 48  

El depositario de la Convención notificará a los Estados miembros de la Conferencia de 

La Haya de Derecho Internacional Privado así como a los demás Estados participantes 

en la Decimoséptima Sesión y a los Estados que se hayan adherido de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 44:  

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el Artículo 43;  

b) las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el Artículo 44;  

c) la fecha en la que la Convención entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 46;  

d) las declaraciones y designaciones a que se refieren los Artículos 22, 23, 25 y 45;  

e) los acuerdos a que se refiere el Artículo 39;  

f) las denuncias a que se refiere el Artículo 41.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) sobre Edad Mínima Laboral. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión; 
 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima 

de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión; 
 
Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la 
edad mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 
1920; Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad 
mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 
1936; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima 
(pescadores), 1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965; 
 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 
 
Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973: 
 
Artículo 1 
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir 
una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 



progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 
posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores. 

 
Artículo 2 
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una 
declaración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
en su territorio y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva 
de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de 
esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 
 
2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar 
posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante 
otra declaración, que establece una edad mínima más elevada que la que fijó 
inicialmente. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo 
caso, a quince años. 
 
4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya 
economía y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales 
organizaciones existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años. 
 
5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a 
las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente 
sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo: 
 
(a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o 
 
(b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una 
fecha determinada. 
 
Artículo 3 
 
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o 
las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o 
la moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años. 

 
2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán 
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales 
organizaciones existan. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la 
autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el 
empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente 
garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan 



recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de 
actividad correspondiente. 

 
Artículo 4 
1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, 
podrá excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de empleos 
o trabajos respecto de los cuales se presenten problemas especiales e importantes de 
aplicación. 
 
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya 
excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando los 

motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado de su 
legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o 
se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías. 
 
3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de 
empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3. 
 
Artículo 5 
1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 
desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo 
de aplicación del presente Convenio. 

 
2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en 
una declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de 
empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio. 
 
3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: 
minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, 
gas y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y 
plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino 
al comercio, con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que 
produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores 
asalariados. 

 
4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al 
amparo de este artículo: 
 
(a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la situación general del 
empleo o del trabajo de los menores y de los niños en las ramas de actividad que estén 
excluidas del campo de aplicación del presente Convenio y los progresos que haya 
logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones del presente Convenio; 
 
(b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración 
enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 



 
Artículo 6 

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en 
las escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de 
formación ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en 
las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas 
por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte 
integrante de: 
 
(a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una 
escuela o institución de formación; 
 
(b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una 

empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o 
(c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de 
un tipo de formación. 
 
Artículo 7 
1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a 
quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 
 
(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 
 
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su 
participación en programas de orientación o formación profesional aprobados por la 

autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 
 
2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de 
quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que 
reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 
 
3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el 
empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y 
prescribirá el número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho 
empleo o trabajo. 
 
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro 

que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el 
tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece 
y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y catorce 
años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de 
catorce años. 
 
Artículo 8 
1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por 
medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo 
o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades tales como 
participar en representaciones artísticas. 



 
2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto 

de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 
 
Artículo 9 
1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el 
establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 
disposiciones del presente Convenio. 
 
2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente 
Convenio. 
 
3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 

documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 
competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de 
nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las personas 
menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él. 
 
Artículo 10 
1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 

1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo subterráneo), 1965. 
 
2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 
1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones. 
 
3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el 

Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos 
a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos hayan dado su 
consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante 
declaración comunicada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 
 
(a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(industria), 1937, y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior 
a quince años en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de ese Convenio, 
 



(b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, 

ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 
 
(c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en 
ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del 
presente Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 
 
(d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado 
una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente 
Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 

trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 
(e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una 
edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente 
Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 
empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, 
 
(f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en 
virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que 
especifique que tal edad se aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud del 

artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, 
 
al entrar en vigor el presente Convenio. 
 
5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 
 
(a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de 
conformidad con su artículo 12, 
 
(b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 
mínima (agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 

 
(c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio 
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12, 
 
al entrar en vigor el presente Convenio. 
 
Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 12 



1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 
Artículo 13 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 

fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
 
Artículo 14 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 
Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes. 
 

Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
 
Artículo 17 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 
 



(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
( 
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 
Artículo 18 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
 

 

Convenio 182 Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre las Peores formas de Trabajo Infantil 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima 

reunión; 
 
Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción 
nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como 
complemento del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al 
empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil; 
 
Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil 
requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la 
educación básica gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los 
niños afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que 

se atiende a las necesidades de sus familias; 
 
Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996; 
 
Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución 
a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso 
social, en particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal; 
Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 
 
Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 86.ª reunión, celebrada en 1998; 
 



Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 
instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, 

y la Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 
1956; 
 
Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 
Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999: 
 
Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas 
y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil con carácter de urgencia. 
Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio, el término "niño" designa a toda persona menor de 
18 años. 
 
Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio, la expresión "las peores formas de trabajo infantil" 
abarca: 
 
(a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta 

y la trata de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo 
forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para 
utilizarlos en conflictos armados; 
 
(b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 
 
(c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades 
ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen 
en los tratados internacionales pertinentes, y 
 
(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 

probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 
 
Artículo 4 
1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la 
legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en 
consideración las normas internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 
de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999. 
 
2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo. 



 
3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos 

de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 
 
Artículo 5 
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
 
Artículo 6 
1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para 
eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 
 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con 
las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, 
según proceda. 
 
Artículo 7 
1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al 
presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, 
según proceda, de otra índole. 
 
2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación 

para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado 
con el fin de: 
 
(a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 
 
(b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las 
peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 
 
(c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo 
infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la 
formación profesional; 
 

(d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 
contacto directo con ellos, y 
 
(e) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 
 
3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación 
de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
 
Artículo 8 
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin 
de aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación 



y/o asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los 
programas de erradicación de la pobreza y la educación universal. 

 
Artículo 9 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 10 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 
 
2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 
Artículo 11 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la 
fecha en que se haya registrado. 
 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
 
Artículo 12 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 
 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 

que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 
Artículo 13 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con 
los artículos precedentes. 
 
Artículo 14 



Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 

del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
 
Artículo 15 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 
 
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 
Artículo 16 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

Observaciones finales emitidas por el Comité de los 

Derechos del Niño de la Organización de las Naciones 

Unidas respecto al III Informe de México sobre Niñez 

I. Introducción  

1. El Comité examinó los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México 

(CRC/C/MEX/4-5) en sus sesiones 1988ª y 1990ª (véase CRC/C/SR 1998 y 1990), 

celebradas los días 19 y 20 de mayo de 2015, y aprobó en su 2024ª sesión, el 5 de junio 

de 2015, las observaciones finales que figuran a continuación.  

2. El Comité acoge con satisfacción la presentación del cuarto y quinto informe 

consolidados de México (CRC/C/MEX/4-5) y las respuestas escritas a su lista de 

cuestiones (CRC/C/MEX/4-5/Add.1) que le permitieron comprender mejor la situación 

de los derechos de niñas y niños en el Estado parte. El Comité expresa su reconocimiento 

por el diálogo constructivo mantenido con la delegación de alto nivel y multisectorial 

del Estado parte.  

II. Medidas de seguimiento adoptadas y progresos realizados por el Estado parte  

3. El Comité recibe con aprecio la ratificación de los siguientes instrumentos:  

(a) La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas, en 2008;  

(b) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo, en 2007;  



(c) El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, en 2007.  

4. El Comité acoge con satisfacción la adopción de las siguientes medidas legislativas: 

(a) Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), en 2014; 

(b) La reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, incluyendo 

apartados específicos para la infancia, en 2014;  

(c) La reforma constitucional en educación, reconociendo el derecho a una educación de 

calidad, en 2013  

5. El Comité también acoge con satisfacción las siguientes políticas y medidas 

institucionales:  

(a) La Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo Adolescente, en 2015;  

(b) El Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018;  

(c) El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de Personas con Discapacidad 

2014- 2018;  

(d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.  

III. Principales motivos de preocupación y recomendaciones  

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 44 (párr. 6) de la Convención)  

Recomendaciones anteriores del Comité  

6. El Comité recomienda al Estado parte que adopte las medidas necesarias para atender 

sus recomendaciones anteriores (CRC/C/MEX/CO/3) que no se han puesto en práctica o 

han sido implementadas insuficientemente, en particular las relativas a los mecanismos 

de supervisión independientes, la recopilación de datos y capacitación, así como la 

difusión de la Convención.  

Legislación  

7. Aunque el Comité acoge la adopción de la Ley General por los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (LGDNNA), le preocupa su implementación efectiva y a tiempo en 

los niveles federal, estatal y municipal. El Comité está particularmente preocupado 

porque aún no se ha llevado a cabo el reglamento para la implementación de la LGDNNA, 

debido a que diversas leyes federales relacionadas con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes aún no han sido armonizadas con ésta y porque muchas entidades 

federativas todavía no han adoptado la legislación sobre niñas, niños y adolescentes en 

los términos requeridos por la LGDNNA.  

8. El Comité recomienda al Estado parte que garantice la aplicación efectiva de la 

LGDNNA a nivel federal, estatal y municipal, incluso mediante:  

(a) Aprobación de la adecuación normativa necesaria para la implementación de la 

LGDNNA en consulta con la sociedad civil y con niñas y niños;  



(b) Garantizando que todos los estados aprueben la legislación en materia de derechos 

de infancia requerida, en concordancia con la LGDNNA;  

(c) Asegurando que todas la leyes federales y estatales estén armonizadas con los 

contenidos de la Convención y con la LGDNNA. 

Políticas y estrategias integrales  

9. Destacando que, de acuerdo al contenido de la LGDNNA debe ser aprobado un 

Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para fines de 2015, el 

Comité expresa su preocupación de que este programa pueda adoptarse en tiempo y 

pueda implementarse de manera efectiva, especialmente en vista de la débil 

implementación del Programa Nacional de Acción 2002-2010: “Un México apropiado 

para la infancia y la adolescencia”. El Comité también manifiesta su preocupación 

respecto de que se adopten en tiempo los programas locales de protección a nivel estatal 

y municipal. El Comité resalta que el CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social) ha sido encargado con la labor de evaluar las políticas 

públicas relacionadas con los derechos de la infancia a nivel federal. Sin embargo, al 

Comité le preocupa la falta de información sobre los mecanismos que se establecerán 

para monitorear y evaluar las políticas públicas relacionadas con los derechos de la 

infancia a nivel estatal y municipal.  

10. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Garantice que el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

así como los Programas de Protección Locales a nivel estatal y municipal sean 

implementados en tiempo, que incluyan todos los aspectos contenidos en la Convención 

y en sus Protocolos Facultativos, incluyan una perspectiva de género, y que sean 

provistos de recursos humanos, técnicos y financieros suficientes para su adopción 

efectiva. La opinión de niñas, niños y adolescentes, de la sociedad civil y de 

organizaciones internacionales pertinentes debe ser tenida en cuenta en este proceso.  

(b) Adopte las medidas necesarias para asegurar que las entidades estatales y 

municipales implementen un mecanismo adecuado para el seguimiento y evaluación de 

las políticas públicas relacionadas con los derechos de la infancia.  

Coordinación  

11. El Comité acoge con satisfacción la inclusión del Sistema Nacional de Protección 

Integral (SNPI) dentro del contenido de la LGDNNA, y que éste sistema sea encabezado 

por el Presidente del Estado parte. Sin embargo, el Comité expresa su preocupación 

frente a la implementación en tiempo de un sistema como el planteado a nivel federal, 

estatal y municipal, que sea capaz de enfrentar las múltiples inquietudes relacionadas 

con la actual ausencia de un mecanismo que coordine la implementación de los 

contenidos de la Convención y sus Protocolos Facultativos.  

12. El Comité insta al Estado parte a establecer de manera expedita el SNPI y a 

garantizar que este sistema sea provisto de los recursos humanos, técnicos y financieros 

necesarios para su efectivo funcionamiento a nivel federal, estatal y municipal. En 

particular, el Comité recomienda al Estado parte de manera expedita que:  



(a) Establezca las Secretarías Ejecutivas a nivel federal, estatal y municipal;  

(b) Establezca las Procuradurías de Protección Especial a nivel federal y estatal y 

garantice que funcionen de acuerdo a los contenidos de la LGDNNA. 

Asignación de Recursos  

13. El Comité toma nota de que los recursos asignados a la infancia han aumentado 

durante el período de revisión del Estado parte y que también ha aumentado la claridad 

frente al presupuesto asignado a niñas y niños. Sin embargo, el Comité está preocupado 

por:  

(a) El hecho que en la LGDNNA no haya sido incluido un análisis de gastos 

presupuestarios;  

(b) El presupuesto insuficiente asignado a la infancia, en especial a la protección y a la 

garantía de la participación de niñas y niños, además de la transparencia insuficiente 

en lo relacionado a la asignación de fondos que son transferidos desde el nivel federal 

a los niveles estatal y municipal;  

(c) Los presupuestos federal y municipales no definen de manera adecuada los gastos 

destinados a la infancia;  

(d) El hecho de que a pesar de existir un alto nivel de percepción de la corrupción en el 

Estado parte, no existe evidencia relacionada con casos de malversación de los fondos 

asignados a la garantía de derechos de la infancia.  

14. A la luz de su día de debate general de 2007 sobre “Recursos para los derechos del 

niño – Responsabilidad de los Estados”, el Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Elabore un diagnóstico sobre el presupuesto necesario para la implementación de la 

LGDNNA y para asegurar que los recursos humanos, técnicos y financieros adecuados 

sean asignados para la efectiva aplicación de la ley;  

(b) Fortalezca sus esfuerzos para elaborar diagnósticos integrales sobre las necesidades 

de presupuesto para la infancia, y que asigne los recursos presupuestarios adecuados 

para la garantía de los derechos de la infancia, en particular, que incremente el 

presupuesto asignado a la educación, a la salud, a la protección de la infancia y a la 

participación de niñas y niños;  

(c) Continúe utilizando un enfoque de derechos de infancia al momento de preparar el 

presupuesto federal, incluyendo los recursos presupuestarios que serán transferidos a 

las entidades estatales y municipales, garantizando que los presupuestos estatales y 

municipales especifiquen el gasto asignado a la infancia, y mejorando el sistema para 

rastrear la asignación y uso de recursos para la infancia a través de todo el presupuesto; 

( 

d) Realice evaluaciones de impacto sobre cómo el interés superior de la infancia es 

tenido en cuenta al realizar inversiones o recortes al presupuesto en cualquier sector, y 

que se asegure de medir el impacto de estos recortes en niñas y niños;  



(e) Fortalecer las medidas para combatir la corrupción, incluidas las capacidades 

institucionales para detectar, investigar y enjuiciar efectivamente la corrupción. 

B. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12)  

No discriminación  

15. Aunque se resalta el papel del Programa Nacional para la Igualdad y la No 

Discriminación 2014- 2018, el Comité está preocupado por la prevalencia en la 

discriminación frente a la niñez indígena, afro-mexicana y migrante; la infancia con 

discapacidad, la infancia gay, lesbiana, transgénero o intersexual, la niñez en situación 

de calle, así como la infancia en situación de pobreza y en zonas rurales.  

16. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Adopte una ruta de acción que incluya los recursos necesarios, un cronograma y 

metas medibles que implique a las autoridades a nivel federal, estatal y municipal a 

adoptar las medidas, incluyendo medidas afirmativas, para prevenir y eliminar la 

discriminación de facto contra la niñez indígena, afro-mexicana y migrante, la infancia 

con discapacidad, la infancia gay, lesbiana, transgénero o intersexual, la niñez en 

situación de calle, así como la infancia en situación de pobreza y en zonas rurales;  

(b) Garantizar que las autoridades, los servidores públicos, los medios de comunicación, 

los maestros, niñas, niños y adolescentes, y el público en general sean sensibilizados 

frente al impacto negativo de los estereotipos en los derechos de la infancia, y se tomen 

las medidas necesarias para prevenir estos estereotipos negativos, principalmente 

fomentando que los medios de comunicación adopten códigos de conducta;  

(c) Facilitar mecanismos de denuncia amigables para niñas y niños en los 

establecimientos educativos, centros de salud, centros de detención juvenil, 

instituciones de cuidado alternativo, entre otros lugares, y garantizar que los 

responsables de actos discriminatorios sean sancionados de manera adecuada.  

17. El Comité expresa una profunda preocupación por las actitudes patriarcales y los 

estereotipos de género persistentes y que son discriminatorios frente a las niñas y las 

mujeres, y que traen como resultado una alta prevalencia de violencia contra mujeres y 

niñas en el Estado parte.  

18. El Comité insta al Estado parte a otorgar la máxima prioridad a la eliminación de 

las actitudes patriarcales y de los estereotipos de género que discriminan a niñas y 

mujeres, incluyendo programas de educación y de sensibilización.  

Interés superior del niño  

19. Aunque se resalta el reconocimiento constitucional al derecho de niñas y niños de 

que su interés superior sea tenido en cuenta como consideración primordial, al Comité 

está preocupado por los informes en los que se menciona que este derecho no se aplica 

en la práctica de manera consistente.  

20. A la luz de su observación general Nº14 (2013), sobre el derecho del niño a que su 

interés superior sea una consideración primordial, el Comité recomienda al Estado 

parte que redoble sus esfuerzos para velar porque ese derecho sea debidamente 



integrado y consistentemente aplicado en todos los procedimientos y decisiones de 

carácter legislativo, administrativo y judicial, así como en todas las políticas, programas 

y proyectos, que tengan pertinencia para los niños y los afecten. Se alienta al Estado 

parte a que elabore criterios para ayudar a todas las autoridades competentes a 

determinar el interés superior del niño en todas las esferas y a darle la debida 

importancia como consideración primordial.  

Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo  

21. El Comité está seriamente preocupado por el contexto de violencia armada, tráfico 

de drogas y la lucha contra el crimen organizado que ha resultado en numerosos 

asesinatos de niñas y niños, incluyendo casos de ejecuciones extrajudiciales como es el 

caso de Tlatlaya, contexto que continúa amenazando el derecho a la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo de niñas y niños. En ese sentido, es preocupación del 

Comité:  

(a) El alto número de desapariciones de niñas y niños, especialmente de niñas mayores 

de 10 años;  

(b) El hecho que el Estado parte no ha garantizado aún un acceso efectivo a la justicia 

para las familias de algunas niños y niñas que han sido víctimas, ya sea por accidentes 

o por violencia, como lo han sido los casos de las niñas y los niños víctimas del incendio 

en la guardería ABC del estado de Sonora, o el caso del niño José Luis Tlehuatle del 

estado de Puebla;  

(c) Los reportes sobre un alto número de feminicidios de mujeres y niñas, la falta de 

datos oficiales desagregados y la prevalente impunidad sobre este asunto.  

22. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Aprobar de manera expedita la Ley general sobre desapariciones forzadas y asegurar 

que estas sean tipificadas tanto a nivel federal como estatal, de acuerdo con la 

Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas. Esta ley debe incluir medidas específicas para abordar las 

desapariciones de niñas y niños, particularmente las de niñas;  

(b) Tomar medidas urgentes para prevenir las muertes violentas, los asesinatos y las 

desapariciones de niñas y niños y sus padres y madres, incluyendo un análisis de las 

causas de estos actos violentos, como lo son la violencia armada, el crimen organizado, 

el tráfico de drogas, la desigualdad de género, la pobreza y la marginación.  

(c) Asegurar que existan mecanismos amigables para niñas y niños para investigar las 

denuncias sobre muertes violentas, asesinatos y desapariciones, que estos hechos sean 

investigados de manera expedita y exhaustiva, que los presuntos autores de estos 

hechos sean llevados ante la justicia, incluyendo los casos en los que los presuntos 

autores sean funcionarios públicos, como en el caso de Tlatlaya, y que a las familias de 

niñas y niños víctimas se les provea apoyo psicosocial y que sean compensadas de 

manera adecuada.  



(d) Simplificar y armonizar en los estados los procedimientos existentes para activar la 

Alerta Amber, que tenga como fin la búsqueda de niñas y niños desaparecidos, así como 

de sus madres y padres, sin demora alguna; 

(e) Como fue recomendado por la CEDAW (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 19 (a)), el 

Estado parte debe garantizar que los feminicidios sean penalizados en los códigos de 

todos los estados, con base en elementos objetivos que permitan la tipificación adecuada 

de acuerdo con los estándares internacionales y que permita la homologación de los 

protocolos de investigación de la policía sobre feminicidios en todo el país. El Estado 

parte debe asegurar también la aplicación efectiva de las disposiciones que penalizan el 

feminicidio en los códigos penales federal y estatales;  

(f) Recolectar datos desagregados sobre asesinatos, incluyendo feminicidios y 

desaparición de niñas y niños, así como también de las madres y los padres que han sido 

asesinados o desaparecidos y del número de hijas e hijos que han dejado.  

23. El Comité también está preocupado por el alto número de niñas y niños que mueren 

por accidentes de tráfico.  

24. El Comité recomienda al Estado parte que adopte nuevas medidas para prevenir los 

accidentes de tráfico, continúe sensibilizando sobre la prevención de accidentes, 

además de diseñar e implementar las sanciones pertinentes, en particular a aquellas 

personas que conduzcan bajo la influencia de alcohol o drogas. Respeto por las opiniones 

del niño  

25. Aunque se destacan las iniciativas implementadas para fomentar la participación 

infantil, como la organización anual del “Parlamento Infantil de las Niñas y los Niños 

de México”, el Comité lamenta la falta de espacios de participación permanente de niñas 

y niños. También le preocupa que la opinión de niñas y niños no sea escuchada de 

manera consistente en los procedimientos judiciales y administrativos.  

26. A la luz de su observación general Nº 12 (2009), sobre el derecho del niño a ser 

escuchado, el Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) En línea con los artículos 72 y 125.III de la LGDNNA, asegure el establecimiento de 

espacios de participación permanente de niñas y niños a nivel federal, estatal y 

municipal y que se haga un seguimiento detallado del impacto de estos espacios en el 

desarrollo e implementación de leyes y políticas relevantes.  

(b) Implemente de manera efectiva la legislación que reconoce el derecho de niñas y 

niños a ser escuchados en procedimientos judiciales y administrativos relevantes, 

incluyendo el monitoreo de la implementación del Protocolo de Actuación para quienes 

Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes.  

C. Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8, y 13-17)  

Registro de nacimiento  

27. Aunque el Comité acoge con satisfacción la reforma constitucional de 2014 que 

reconoce el derecho al registro de nacimiento, le preocupa que el registro de nacimiento 



de niñas y niños indígenas, afro-mexicanos, migrantes y que viven en áreas remotas 

permanece bajo.  

28. El Comité recomienda al Estado parte que redoble sus esfuerzos para asegurar el 

registro universal de nacimiento, incluyendo la implementación de las reformas legales 

necesarias y adoptando los procedimientos requeridos a nivel estatal y municipal. 

Deben existir oficinas de Registro Civil o unidades móviles disponibles en todas las 

unidades de maternidad, en los principales puntos de tránsito de migrantes y en las 

comunidades donde niñas y niños nacen con parteras tradicionales.  

D. Violencia contra niñas y niños (arts. 19, 24, párr.3, 28, párr.2, 34, 37 (a) y 39)  

Violencia en el contexto de crimen organizado  

29. El Comité está profundamente preocupado por la falta de tipificación del 

reclutamiento de niñas y niños por grupos armados como los grupos del crimen 

organizado. También le preocupan la insuficiencia de las medidas adoptadas para 

prevenir el reclutamiento continuo de niñas y niños por grupos armados y la falta de 

protección y de apoyo psicosocial a niñas y niños víctimas.  

30. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Tipifique de manera explícita el reclutamiento de niñas y niños por grupos armados 

como los grupos del crimen organizado;  

(b) Asegure que ninguna niña o ningún niño sean reclutados por grupos armados, 

identificando y monitoreando los diferentes grupos armados en el país, incluyendo los 

grupos del crimen organizado;  

(c) Asegure el acceso a la justicia y a una compensación a niñas y niños que han sido 

reclutados ilegalmente;  

(d) Revise la estrategia de combate al crimen organizado, bajo un enfoque que asegure 

la protección de niñas y niños contra la violencia, e implemente de manera efectiva el 

protocolo conjunto para la protección de los derechos de la infancia durante operaciones 

federales contra el crimen organizado por parte de órganos militares, de seguridad, de 

justicia o de desarrollo social.  

Derecho de niñas y niños a una vida libre de toda forma de violencia  

31. Aunque el Comité acoge con satisfacción los contenidos de la LGDNNA en relación 

con la aprobación de legislación y políticas en los niveles federal y estatal para prevenir, 

atender y sancionar todo tipo de violencia contra niñas y niños, le preocupa la efectiva 

implementación de estos contenidos y la prevalencia de la impunidad frente a casos de 

violencia contra niñas y niños en el país. Además, el Comité está preocupado de manera 

particular por:  

(a) La prevalencia de la tortura y otros tratos o penas crueles o degradantes o castigo 

de niñas y niños, en particular contra la niñez en situación de migración, contra la niñez 

en situación de calle, y contra los niños y niñas en bajo custodia policial o detención por 

las autoridades policiales;  



(b) La elevada incidencia de castigo corporal de niñas y niños, la violencia doméstica y 

la violencia de género y la falta de acceso a la justicia para niñas y niños víctimas;  

(c) La creciente violencia, incluida la violencia sexual, el acoso escolar, y la alta tasa de 

adolescentes abusados a través de Internet;  

(d) El bienestar mental y físico de niñas y niños involucrados en entrenamiento para 

corridas de toros y en actuaciones asociadas a esto, así como el bienestar mental y 

emocional de los espectadores infantiles que son expuestos a la violencia de las corridas 

de toros. 

32. A la luz de su observaciones generales N° 8 (2006) sobre el derecho del niño a la 

protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 

degradantes y N° 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma 

de violencia, el Comité insta al Estado parte a adoptar, a nivel federal y estatal, leyes y 

políticas integrales para prevenir y sancionar toda forma de violencia y proteger y 

asistir a niñas y niños víctimas. El Estado parte también debe:  

(a) Armonizar la tipificación del crimen de tortura en todos los estados, de acuerdo con 

los estándares internacionales, y asegurar que los protocolos relacionados con la 

investigación y el enjuiciamiento de casos de tortura incluyan un enfoque de derechos 

de infancia;  

(b) Asegurar que el castigo corporal en todos los escenarios sea explícitamente 

prohibido a nivel federal y estatal y que el “derecho a corregir” sea derogado de todos 

los códigos civiles federales y estatales. El Estado parte también debe crear conciencia 

sobre formas positivas, no violentas y participativas de la crianza de niñas y niños;  

(c) Implementar de manera efectiva la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia que incluya la ejecución de la totalidad del Programa Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2014-2018, de 

acuerdo con la recomendación de la CEDAW (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 16 (a));  

(d) Asegurar el acceso a la justicia a niñas y niños víctimas, incluyendo el 

establecimiento de servicios especializados dentro de las oficinas de la Procuraduría 

General de la República, facilitando mecanismos de denuncia confidenciales y amigables 

con niñas y niños en instituciones, escuelas, centros de detención, hospitales y otros 

lugares relevantes, proveyendo apoyo legal, enjuiciando a los presuntos autores y 

rehabilitando y compensando a niñas y niños víctimas;  

(e) Realizar un estudio que analice el alcance de la violencia contra niñas y niños a 

través de Internet, y fortalecer los esfuerzos para prevenir y atender este fenómeno, y 

que se dirija tanto a niñas y niños que asisten a la escuela como a aquellos que no 

asisten;  

(f) Desarrollar programas de juego, esparcimiento, recreación, cultura, artes y 

deportes, a la par de infraestructura y espacios públicos seguros como medios para 

contrarrestar los efectos negativos de la violencia, para aprender habilidades de 

comunicación no violenta, y para asegurar el adecuado desarrollo de niñas y niños;  



(g) Adoptar medidas para hacer cumplir la prohibición en lo relacionado a la 

participación de niñas y niños en el entrenamiento y actuaciones de corridas de toros 

como una de las peores formas de trabajo infantil, y tomar medidas para proteger a 

niñas y niños en su capacidad de espectadores, creando conciencia sobre la violencia 

física y mental asociada con las corridas de toros y el impacto de esto sobre niñas y 

niños.  

Explotación y abusos sexuales  

33. Aunque se destaca la adopción del Protocolo para atender a niñas y niños víctimas 

de abuso sexual, el Comité está preocupado por la alta prevalencia de violencia sexual 

contra la infancia, en particular contra las niñas. El Comité está seriamente preocupado 

por el hecho de que los autores de violación contra niñas puedan escapar del castigo si 

se casan con la víctima. Es también una preocupación, que la actual propuesta para 

reformar el Código Penal Federal en relación con delitos de abuso sexual contra niñas y 

niños, no proteja los derechos de la infancia en lo que respecta al plazo de su 

prescripción. También, existe la preocupación sobre los esfuerzos insuficientes para 

identificar, proteger y rehabilitar a niñas y niños víctimas, así como por el aumento de 

casos de violencia sexual en centros de educación.  

34. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Revisar la legislación federal y estatal para asegurar que la violación sea penalizada 

en línea con los estándares internacionales y que sea removida cualquier previsión legal 

que permita a los autores de abuso sexual infantil ser excusados por sus crímenes;  

(b) Asegurar que la reforma al Código Penal Federal provea que no exista plazo de 

prescripción en cuanto a las sanciones como a la acción penal en lo que respecta al abuso 

sexual contra niñas y niños, y que incluya tanto a los autores como a los cómplices. Las 

mismas previsiones deben ser tomadas en los códigos penales estatales;  

(c) Establecer mecanismos, procedimientos y lineamientos para asegurar que se 

informen obligatoriamente los casos de abuso sexual y de explotación infantil, y 

asegurar la disponibilidad de mecanismos de denuncia amigables para niñas y niños, en 

particular en las escuelas;  

(d) Prevenir, investigar y enjuiciar todos los casos de abuso sexual contra niñas y niños, 

y castigar adecuadamente a los sentenciados;  

(e) Proveer capacitación a jueces, abogados, procuradores, a la policía y a otros actores 

relevantes sobre cómo atender a niñas y niños víctimas de violencia sexual y sobre cómo 

los estereotipos de género presentes en el aparato judicial, afectan el derecho de las 

niñas a un juicio justo en casos de violencia sexual, y sobre cómo dar seguimiento a 

juicios en los que niñas y niños estén involucrados;  

(f) Implementar efectivamente el Protocolo para la atención de niñas y niños víctimas 

de abuso sexual y asegurar servicios y recursos de calidad para protegerlos, para 

proveerlos de recuperación física y sicológica y reintegración a la sociedad, además de 

compensarlos;  



(g) Llevar a cabo actividades de sensibilización para prevenir el abuso sexual infantil, 

para informar al público en general que el abuso sexual es un delito y, para atender la 

estigmatización de la víctima, sobre todo cuando los presuntos culpables son familiares. 

35. El Comité está profundamente preocupado por los informes corroborados de cientos 

de niñas y niños que han sido abusados sexualmente durante varios años por clérigos 

de la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas. El Comité está particularmente 

preocupado por la impunidad general que los autores de los abusos han disfrutado hasta 

el momento, como lo reconoció la delegación del Estado parte, por el bajo número de 

investigaciones y de juicios contra los responsables, así como por la supuesta 

complicidad de funcionarios, así como por la falta de mecanismos de denuncia, de 

servicios y de compensaciones disponible para niñas y niños.  

36. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Tomar medidas inmediatas para investigar y llevar a juicio a todos los miembros de 

la Iglesia Católica Romana y de otras creencias religiosas que hayan estado involucrados 

o hayan sido cómplices de abuso o explotación sexual contra niñas y niños, y se asegure 

que aquellos encontrados culpables reciban las sanciones proporcionales a la gravedad 

del delito que cometieron;  

(b) Proveer a niñas y niños víctimas de abuso sexual todos los servicios necesarios para 

su recuperación física y mental y para su reintegración social, y que sean compensados 

de manera adecuada;  

(c) Asegurar que las medidas específicas que se tomen para prevenir el abuso sexual 

por parte de los clérigos formen parte de todas las políticas relacionadas con la violencia 

contra la infancia, y empoderar a los niñas y niños para que aprendan cómo protegerse 

del abuso sexual, y que estén conscientes de los mecanismos a los que pueden acercarse 

en caso de que se presente un abuso;  

(d) Tomar medidas concretas para crear conciencia sobre este tipo de abuso con el fin 

de superar la aceptación social y el tabú que rodean este tipo de delitos;  

(e) Recopilar datos desagregados relacionados con casos de abuso sexual contra niñas 

y niños que involucren a clérigos de la Iglesia Católica Romana y que, en su próximo 

reporte al Comité, entreguen información detallada sobre las condenas y sentencias 

pronunciadas.  

Prácticas nocivas  

37. Aunque se destaca que de acuerdo con el artículo 45 de la LGDNNA las leyes federales 

y estatales deben establecer como edad mínima para contraer matrimonio tanto para 

niñas como para niños a los 18 años, y que el Código Civil Federal ya ha sido modificado 

guardando estos lineamientos, al Comité le preocupa la efectiva implementación de este 

mandato a nivel de los estados. También existe la preocupación por la alta prevalencia 

de matrimonios de niñas y niños y por los casos reportados sobre matrimonio forzoso, 

especialmente de niñas que pertenecen a comunidades indígenas. 

38. A la luz de la observación general N° 18. (2014) adoptada de manera conjunta con 

el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, el Comité 



recomienda al estado parte que asegure la efectiva implementación del artículo 45 de 

la LGDNNA, asegurando que la edad mínima para contraer matrimonio por parte de 

niñas y niños sea establecida en 18 años en las leyes de todos los estados. El Estado 

parte debe también implementar programas integrales de sensibilización sobre las 

consecuencias negativas del matrimonio infantil en niñas, teniendo como población 

objetivo a los familiares, maestros y líderes indígenas.  

E. Entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrafos 

1 y 2), 20, 21, 25 y 27 (párr. 4))  

Niños privados de su entorno familiar  

39. El Comité acoge con satisfacción que la LGDNNA incluya la prohibición de la 

separación de niñas y niños de sus familias por situación de pobreza y que ordene el 

establecimiento de Procuradurías de Protección a nivel federal y local para, entre otras 

cosas, proteger a niñas y niños privados de un entorno familiar. Le preocupa sin 

embargo que:  

(a) No existen políticas suficientes para apoyar a las familias en el cumplimiento de sus 

responsabilidades parentales;  

(b) El número total de niñas y niños privados de un entorno familiar es desconocido;  

(c) La institucionalización continúa siendo la opción priorizada sobre el cuidado 

temporal en familias de acogida;  

(d) Existe una supervisión inadecuada en las instituciones de cuidado alternativo, lo 

cual resulta en casos notorios de abuso y negligencia, como lo son “Casitas del Sur” y 

“La Gran Familia” (Mamá Rosa).  

40. El Comité recomienda al Estado parte tomar en cuenta las Directrices sobre las 

Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños (Resolución 64/142 de la Asamblea 

General, anexo) y, en particular:  

(a) Adoptar nuevas políticas para dar apoyo a las familias en el cumplimiento de sus 

responsabilidades parentales, con el fin de asegurar de manera efectiva que niñas y 

niños no sean separados de sus familias por razones de pobreza o financieras;  

(b) Adoptar una estrategia para la desinstitucionalización de niñas y niños y establecer 

un sistema de cuidado para la infancia en todos los estados que dé preferencia al cuidado 

a cargo de familiares;  

(c) Proveer a las familias de acogida y al personal que trabajen en instituciones de 

cuidado, capacitación sobre derechos de la infancia, y en especial sobre las necesidades 

particulares de las niñas y niños privados de un entorno familiar; 

(d) Recopilar datos sobre y garantizar la revisión periódica de la colocación de niñas y 

niños en hogares e instituciones de acogida, supervisar la calidad de la atención, 

incluyendo la asignación de recursos suficientes a las Procuradurías de Protección a 

nivel federal y estatal y la creación del Registro Nacional de Instituciones de Cuidado 

Alternativo conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la LGDNNA;  



(e) Investigar y procesar a los presuntos autores de actos de violencia contra niñas y 

niños en las instituciones de cuidado alternativo y compensar a niñas y niños víctimas.  

Adopción  

41. Aunque destaca que la LGDNNA establece un marco para las adopciones aplicable a 

nivel federal y estatal, el Comité está preocupado porque la ley no prohíbe de manera 

explícita la aún prevalente práctica de adopciones privadas, lo que implica un riesgo de 

beneficios financieros indebidos, incluyendo el riesgo de que niñas y niños sean 

vendidos para ser adoptados.  

42. El Comité recomienda al Estado parte que las adopciones privadas sean 

explícitamente prohibidas y sancionadas en los códigos penales federal y estatales. Debe 

también, asegurar la efectiva implementación de las disposiciones en materia de 

adopción contenidas en la LGDNNA a nivel federal y estatal, incluyendo las reformas 

requeridas a la legislación, y estableciendo un sistema de registro de datos 

desagregados sobre las adopciones nacionales e internacionales.  

Niños con sus madres en prisión  

43. El Comité destaca que niñas y niños de hasta seis años de edad puedan permanecer 

con sus madres en prisión y que el Estado parte esté revisando los lineamientos 

relacionados con niñas y niños que viven con sus madres en estas condiciones para 

asegurar sus derechos. Le preocupa, sin embargo, la adopción oportuna de estos 

lineamientos y las insuficientes alternativas a la detención de las madres.  

44. El Comité recomienda al Estado Parte a que considere todas las posibles alternativas 

a las medidas y penas privativas de la libertad de las madres. También debe completar 

la revisión de los lineamientos relacionados con niñas y niños que viven con sus madres 

en prisión y que los implemente de manera efectiva para asegurar que sus condiciones 

de vida, incluyendo el acceso a alimentos, salud, higiene y educación, sean los adecuados 

para el desarrollo físico, mental, moral y social de niñas y niños, y que sean protegidos 

de todo tipo de violencia.  

(a) Discapacidad, salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3),23, 24, 26, 27 (párrs. 1 

a 3) y 33)  

Niños y niñas con discapacidad  

45. El Comité acoge con satisfacción el Plan Nacional de Desarrollo que incluye el logro 

de una educación inclusiva de calidad como un objetivo. También acoge con satisfacción 

las medidas adoptadas por el Estado Parte en particular el desarrollo de la primera 

infancia y la detección oportuna de las discapacidades. Sin embargo, el Comité está 

preocupado por:  

(a) La gran cantidad de niñas y niños con discapacidad que todavía no tienen acceso 

gratuito a los servicios de salud y rehabilitación, no reciben educación y son víctimas 

de violencia y explotación;  



(b) La alta tasa de abandono infantil y la institucionalización de niñas y niños con 

discapacidad, así como los reportes de que estos niños sufren violencia y abuso, y que 

las niñas con discapacidad que son sometidas a esterilización forzada;  

(c) El acceso limitado a la justicia de niñas y niños con discapacidad, especialmente las 

niñas con discapacidad que son víctimas de violencia y abuso;  

(d) La existencia de un modelo de educación especial que prevea el desarrollo de un 

sistema de educación inclusiva que satisfaga las necesidades de niñas y niños, incluidos 

aquellos que tienen discapacidad;  

(e) La falta de escuelas y materiales educativos accesibles y de maestros capacitados, 

lo cual afecta especialmente a niñas y niños con discapacidad pertenecientes a las 

comunidades indígenas y a los que viven en zonas rurales y remotas;  

(f) Una parte sustancial de los recursos para los servicios de apoyo a niñas y niños con 

discapacidad está administrado por una entidad privada (Teletón), sin la supervisión 

adecuada de los proyectos y de la imagen de niñas y niños con discapacidades que es 

transmitida por dicha entidad.  

46. A la luz de su Observación General No. 9 (2006) sobre los derechos de niñas y niños 

con discapacidad y, en línea con las recomendaciones del Comité sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (CDPD/C/MEX/CO/1), el Comité insta al Estado Parte a 

asumir plenamente su responsabilidad primordial de garantizar todos los derechos de 

niñas y niños con discapacidad y aplicar a la discapacidad un enfoque basado en los 

derechos humanos. El Estado parte debe:  

(a) Asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen efectivamente de 

su derecho a la salud y a los servicios de rehabilitación, asistan a la escuela y están 

libres de la violencia y la explotación. Asimismo, deberán adoptarse medidas específicas 

para hacer frente a los desafíos particulares que enfrentan niñas y niños indígenas en 

estas áreas;  

(b) Evitar el abandono de niñas y niños con discapacidad y su institucionalización;  

(c) Supervisar adecuadamente las instituciones donde residen niñas y niños con 

discapacidad e investigar y sancionar los casos de esterilización forzada de niñas; (d) 

Asegurar que todos los niños y las niñas con discapacidad tengan acceso a la justicia y 

puedan expresar su opinión en los procesos de determinación de su interés superior, a 

través de ajustes de procedimiento que sean adecuados a su edad y necesidades 

específicas relacionadas con la discapacidad, y proporcionarles asistencia jurídica, 

especialmente a aquellos niños y niñas que viven en situación de pobreza o en 

instituciones; 

(e) Intensificar los esfuerzos para establecer un sistema de educación inclusivo para 

todos los niños y las niñas en todos los niveles, según lo dispuesto en la LGDNNA, 

incluyendo escuelas accesibles y materiales educativos, personal capacitado y 

transporte en todas las zonas del país;  

(f) Supervisar de manera efectiva todos los recursos y proyectos administrados por las 

instituciones privadas con el fin de garantizar que todos los niños y las niñas con 



discapacidad se beneficien de estos recursos sin discriminación, y asegurar que niñas y 

niños con discapacidad no sean representados como objetos de caridad, sino como 

titulares de derechos, incluso por las entidades privadas;  

(g) Establecer un sistema de recopilación de datos desagregados sobre niños y niñas con 

discapacidad, incluyendo, entre otros, información sobre aquellos que viven en 

instituciones, que son víctimas de violencia y aquellos matriculados en la educación o 

en las escuelas.  

Salud y servicios de salud  

47. El Comité toma nota de las medidas adoptadas por el Estado Parte para reducir la 

mortalidad materno-infantil. Sin embargo, le preocupa que:  

(a) El acceso a servicios de salud no es igual para todos los niños y las niñas, debido a 

la existencia de varios sistemas de salud que prestan servicios que difieren en términos 

de cobertura y calidad. Esta situación se traduce en un alto porcentaje de niñas y niños 

que no tienen acceso a servicios de atención médica o que sólo tienen acceso a servicios 

de salud de calidad deficiente;  

(b) Las tasas de mortalidad materno-infantil entre la población indígena y rural siguen 

siendo superiores al promedio;  

(c) La desnutrición crónica infantil es persistente, especialmente entre niñas y niños 

indígenas y de comunidades rurales;  

(d) La lactancia materna está disminuyendo;  

(e) El sobrepeso y la obesidad están aumentando entre los niños y las niñas.  

48. El Comité señala a la atención del Estado parte su Observación general No. 15 (2013) 

sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud, y recomienda 

al Estado Parte:  

(a) Garantizar la disponibilidad y accesibilidad a servicios de salud de calidad para 

todos los niños y las niñas, en particular para niñas y niños en zonas rurales e indígenas, 

incluyendo la asignando recursos suficientes;  

(b) Redoblar sus esfuerzos para reducir la mortalidad materno-infantil, incluso 

mediante la implementación de las Orientaciones técnicas sobre la aplicación de un 

enfoque basado en los derechos humanos a la ejecución de las políticas y programas 

destinados a reducir y eliminar la mortalidad y morbilidad prevenibles de los niños 

menores de 5 años de la OACNUDH (A/HRC/27/31);  

(c) Evaluar las iniciativas adoptadas para reducir la desnutrición, el sobrepeso y la 

obesidad entre los niños y las niñas y, con base en los resultados, redactar una estrategia 

nacional en materia de nutrición que además incluya medidas para garantizar la 

seguridad alimentaria, en particular en las zonas rurales e indígenas;  

(d) Aumentar los esfuerzos para promover la lactancia materna, a través de campañas 

educativas y capacitación a los profesionales, e implementar adecuadamente el Código 



Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna y la Iniciativa 

Hospital Amigo del Niño;  

(e) Continuar la sensibilización a nivel nacional, federal y local sobre los impactos 

negativos en la salud de los alimentos procesados y fortalecer las regulaciones para 

restringir la publicidad y la comercialización de comida chatarra y alimentos con alto 

contenido de sal, azúcares y grasas, y su disponibilidad para niñas y niños.  

Salud de las y los adolescentes  

49. El Comité toma nota de la adopción en 2015 de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo Adolescente. Sin embargo, expresa su preocupación sobre:  

(a) La creciente tasa de embarazos en adolescentes desde los 12 años de edad, a menudo 

como resultado de violencia sexual;  

(b) La elevada tasa de mortalidad materna entre las adolescentes, como consecuencia 

del acceso inadecuado a servicios de salud sexual y reproductiva e información, así como 

un bajo uso de anticonceptivos;  

(c) La existencia de leyes restrictivas sobre el aborto en la mayoría de los estados que 

obligan a las niñas y adolescentes a recurrir al aborto inseguro, poniendo en riesgo su 

salud y su vida;  

(d) El aumento del uso de drogas por las y los adolescentes, desde los 12 años de edad, 

principalmente como consecuencia del clima de violencia social;  

(e) El elevado número de suicidios y depresión entre las y los adolescentes.  

50. Refiriéndose a sus Observaciones Generales No. 4 (2003) sobre la salud de los 

adolescentes y No. 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud, el Comité recomienda que el Estado Parte:  

(a) Supervise eficazmente la implementación de la Estrategia Nacional para la 

Prevención del Embarazo Adolescente;  

(b) Reduzca la mortalidad materna de las adolescentes, garantizando educación y 

servicios en salud sexual y reproductiva adecuados y confidenciales, incluido el acceso 

a anticonceptivos. Se encomia al Estado parte a que considere las Orientaciones técnicas 

sobre la aplicación de un enfoque basado en los derechos humanos a la ejecución de las 

políticas y los programas destinados a reducir la mortalidad y morbilidad prevenibles 

asociadas a la maternidad de la OACNUDH (A/HRC/21/22); 

(c) Revise y armonice las legislaciones federal y estatal con miras a la despenalización 

del aborto y garantice el acceso al aborto legal, por lo menos en los casos de violación, 

incesto y aquellos que pongan en peligro la vida y la salud de la niña, y que el acceso al 

aborto legal no requiera de la autorización especial de un juez o un fiscal. El Estado 

Parte debe garantizar el acceso a servicios de atención post-aborto, independientemente 

de si el aborto es legal. También, debe garantizar el interés superior de las adolescentes 

embarazadas y que las opiniones de la infancia siempre sean escuchadas y respetadas 

por el personal médico en las decisiones de aborto;  



(d) Evalúe los patrones de consumo de drogas de las y los adolescentes y fortalezca los 

programas existentes para prevenir y ayudar a aquellos que consumen drogas. Esos 

programas deben proporcionar a niños y niñas, en particular en las escuelas, 

información precisa y objetiva, así como educación en habilidades para la vida sobre la 

prevención del abuso de sustancias - incluyendo el tabaco y el alcohol- y desarrollar 

servicios de tratamiento y reducción de daños, accesibles y amigables para las y los 

jóvenes;  

(e) Adopte medidas para facilitar el acceso de calidad a los servicios de salud mental 

con el objetivo de eliminar la prevalencia de suicidios y depresión entre las y los 

adolescentes.  

Salud ambiental  

51. Al Comité le preocupa que el Estado parte no haya adoptado medidas suficientes 

para hacer frente a la contaminación del aire, el agua, el suelo y la contaminación 

electromagnética, mismas que impacta gravemente la salud infantil y materna. La 

importación y el uso de pesticidas o de productos químicos prohibidos o de uso 

restringido en terceros países, que afectan sobre todo a niñas y niños indígenas en el 

estado de Sonora, es también un motivo de profunda preocupación.  

52. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Evalúe el impacto que la contaminación del aire, el agua, el suelo y la contaminación 

electromagnética tienen sobre la salud infantil y materna, como base para diseñar una 

estrategia en los niveles federal, estatal y local que esté provista de recursos, y que se 

realice en consulta con todas las comunidades y los pueblos indígenas en particular, 

para remediar la situación y reducir drásticamente la exposición a los contaminantes;  

(b) Prohíba la importación y el uso de pesticidas o productos químicos que han sido 

prohibidos o restringidos para su uso en países exportadores;  

(c) Examine más detalladamente y adapte su marco normativo para garantizar la 

responsabilidad legal de las empresas que participan en actividades que tienen un 

impacto negativo en el medio ambiente, a la luz de su Observación General No. 16 (2013) 

sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en 

los derechos del niño.  

Nivel de vida  

53. El Comité continúa profundamente preocupado por la prevalencia de la pobreza 

infantil que afecta a más de la mitad de la población de niñas, niños y adolescentes, en 

un porcentaje más alto en comparación con la población adulta. Le preocupa que niñas 

y niños indígenas, afro-mexicanos, migrantes y desplazados, en hogares 

monoparentales y que viven en zonas rurales se vean particularmente afectados por la 

pobreza y la pobreza extrema.  

54. El Comité recomienda al Estado Parte que intensifique sus esfuerzos para eliminar 

la pobreza infantil, mediante la adopción de una política pública que se realice en 

consulta con las familias, con niñas y niños y las organizaciones de la sociedad civil, 

incluidos aquellos de comunidades indígenas, afro-mexicanos, desplazadas, migrantes 



y comunidades rurales, y que asigne recursos adecuados para su implementación. Las 

medidas para fomentar el desarrollo de la primera infancia y el apoyo a las familias 

deben ser parte de esta política.  

G. Educación, esparcimiento y actividades culturales (arts. 28, 29, 30 y 31) Educación, 

incluidas la formación y la orientación profesionales  

55. El Comité toma nota de la reforma educativa emprendida en 2013, destinada a 

garantizar una educación de calidad desde el nivel preescolar hasta la educación media 

superior. Sin embargo, expresa su preocupación sobre :  

(a) Millones de niñas y niños de 3 a 17 años que no asisten a la escuela;  

(b) Los desafíos persistentes para que niñas y niños en situación de vulnerabilidad 

accedan a una educación de calidad;  

(c) Los altos índices de deserción escolar que afectan, en particular, a estudiantes de 

nivel secundaria, adolescentes embarazadas y madres adolescentes. (d) La baja 

cobertura de la educación en la primera infancia y la falta de políticas públicas en este 

sentido.  

56. A la luz de su Observación General No. 1 (2001) sobre los propósitos de la educación, 

el Comité reitera sus recomendaciones (CRC/C/MEX/CO/3, párrafo 57 (a-e)) y 

recomienda que el Estado Parte:  

(a) Aumente sus esfuerzos para mejorar la calidad de la enseñanza y su disponibilidad 

y accesibilidad en particular para las niñas, niñas y niños indígenas, afro-mexicanos, 

desplazados, de zonas rurales, que viven en pobreza, en situación de calle, migrantes 

nacionales e internacionales y con discapacidad, aumentando considerablemente el 

presupuesto de la educación y revisando las políticas pertinentes;  

(b) Fortalezca sus esfuerzos para garantizar la educación en español y en lenguas 

indígenas para niñas y niños de estas comunidades y asegurar la disponibilidad de 

maestros capacitados;  

(c) Fortalezca las medidas para combatir la deserción escolar, teniendo en cuenta los 

motivos particulares por los que los niños y las niñas abandonan sus estudios;  

(d) Extreme los esfuerzos para apoyar y asistir a las adolescentes embarazadas y a las 

madres adolescentes para que cursen sus estudios en las escuelas ordinarias; (e) 

Desarrolle y amplíe la educación de la primera infancia, desde el nacimiento, sobre la 

base de una política integral y holística para su cuidado y desarrollo. 

H. Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 32-33, 35-36, 37 (b)-(d), 38, 39 y 

40)  

Niños solicitantes de asilo y refugiados  

57. El Comité expresa su preocupación por:  



(a) La ausencia de medidas adecuadas para identificar, ayudar y proteger a niñas y niños 

solicitantes de asilo y refugiados, incluida la falta de representación legal de niñas y 

niños no acompañados;  

(b) La detención prolongada de niñas y niños solicitantes de asilo;  

(c) La falta de datos sobre el número de solicitudes de asilo hechas por niñas y niños y 

la información proporcionada por el Estado parte en la que sólo a 18 niñas y niños se 

les concedió el estatus de refugiado en 2014.  

58. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Aumente sus esfuerzos para identificar, ayudar y proteger a niñas y niños 

solicitantes de asilo y refugiados, en particular, mediante la adopción de las medidas 

legislativas, administrativas y logísticas necesarias. Los tutores legales, la 

representación jurídica gratuita, interpretación y asistencia consular deben ser 

garantizadas para estos niños y niñas;  

(b) Tome las medidas necesarias para poner fin a la detención administrativa de niñas 

y niños solicitantes de asilo, y que de forma expedita, coloque a niñas y niños no 

acompañados en centros de acogida y a aquellos que estén acompañados, en 

instalaciones adecuadas que garanticen la unidad familiar y estén en concordancia con 

la Convención;  

(c) Recopile datos desagregados sobre niñas y niños solicitantes de asilo y refugiados;  

(d) Complete el retire de las reservas restantes a la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967.  

Niños en situaciones de migración  

59. El Comité recibe con satisfacción la aprobación del Protocolo para la Asistencia 

Consular de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes no acompañados, así como la 

atención prestada por el Estado parte a la difícil situación de niñas y niños no 

acompañados en su territorio, en particular, su creciente colaboración con los países de 

la región para ayudarlos y protegerlos de la violencia. No obstante, expresa su 

preocupación por:  

(a) Las niñas y los niños que se encuentran en los centros de detención para migrantes 

y los reportes de violencia y abusos que se cometen en su contra en esos centros;  

(b) Las niñas y niños migrantes que son sujetos de asesinatos, secuestros, 

desapariciones, violencia sexual, explotación y abuso, y por la falta de datos oficiales 

desagregados en este respecto;  

(c) Los reportes de que niños y niñas migrantes son deportados sin un proceso 

preliminar para determinar su interés superior, a pesar del reconocimiento legal de este 

principio en la Ley de Migración y la LGDNNA; 

(d) La insuficiencia de las medidas adoptadas para garantizar los derechos de las 

personas migrantes nacionales, así como los derechos de los muchos niños y niñas que 

han sido desplazados como resultado de la violencia armada  



60. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Adopte todas las medidas necesarias para poner fin a la detención administrativa de 

niñas y niños migrantes y continúe estableciendo refugios comunitarios para ellos, de 

conformidad con los artículos 94 y 95 de la LGDNNA, asegurando que estos refugios se 

ajusten a la Convención y sean monitoreados regularmente. El Protocolo de Atención 

Niñas, Niños y Adolescentes migrantes no acompañados en refugios se debe 

implementar de manera efectiva y evaluarse regularmente;  

(b) Intensifique los esfuerzos para prevenir asesinatos, secuestros, desapariciones, 

violencia sexual, explotación y abuso de niñas y niños migrantes, e investigar, enjuiciar 

y sancionar a los responsables, inclusive cuando el autor es un agente del Estado;  

(c) Establezca un Proceso de Determinación del Interés Superior del Niño en las 

decisiones relativas a la infancia migrante y siempre lleve a cabo un debido proceso con 

garantías procesales para determinar las circunstancias individuales, las necesidades y 

el interés superior del niño, antes de tomar una decisión sobre su deportación. Debe 

prestar especial atención a la reunificación familiar;  

(d) Garantice que niñas y niños migrantes son informados sobre su estatus legal, 

asegurando que entiendan plenamente su situación y proporcione los servicios de 

defensa pública y/o tutores en todo el proceso. Niñas y niños también deben ser 

informados acerca de su posibilidad de contactar a sus Servicios Consulares;  

(e) Asegure que todo el personal profesional que trabaja con o para niñas y niños 

migrantes esté debidamente capacitado y hablen su lengua materna, en particular, el 

personal de fronteras e inmigración, trabajadores sociales, abogados defensores, 

tutores y la policía.  

(f) Adopte medidas integrales para prestar asistencia a niñas y niños migrantes 

nacionales y desplazados, y garantizar su acceso a la educación y la salud y su protección 

frente a la violencia;  

(g) Recopilar datos desagregados relativos a los casos de violencia contra niñas y niños 

migrantes y desplazados, incluidos los casos de desapariciones y desapariciones 

forzadas.  

Niños pertenecientes a minorías o grupos indígenas  

61. El Comité continúa preocupado porque la niñez indígena y afro-mexicana continúan 

sufriendo discriminación y violencia y además, son los más afectados por la pobreza 

extrema, la desnutrición, la mortalidad materna-infantil, los matrimonios infantiles, el 

embarazo precoz, la contaminación ambiental y la falta de acceso a educación de calidad 

y servicios de registro civil. 

62. A la luz de su Observación General No. 11 (2009) sobre la niñez indígena y sus 

derechos en virtud de la Convención, el Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Adopte medidas integrales, en particular medidas afirmativas, de conformidad con 

el artículo 40 de la LGDNNA, para que niñas y niños indígenas y afromexicanos gocen 

de todos sus derechos en la práctica, en particular en el área de salud, educación, 



nutrición y acceso a la justicia y servicios de registro civil. Las niñas y los niños 

indígenas y sus familias deben ser capaces de participar de manera efectiva en todas las 

decisiones que les afectan;  

(b) Refuerce las medidas para proteger a niñas y niños indígenas y afro-mexicanos de 

la explotación y la violencia, incluso en los centros de acogida para niñas y niños 

indígenas que asisten a la escuela. Dichas medidas deben elaborarse en consulta con los 

líderes de las comunidades indígenas y afro-mexicanas;  

(c) Recopile datos desglosados sobre niñas y niños indígenas y afro-mexicanos y que 

estén relacionados con todos los ámbitos que abarca la Convención y sus Protocolos 

Facultativos.  

Explotación económica, incluido el trabajo infantil  

63. El Comité toma nota de la reforma constitucional que eleva la edad mínima de 

empleo a 15 años. Sin embargo, sigue profundamente preocupado porque cientos de 

miles de niñas y niños, a veces de tan sólo cinco años de edad, continúan trabajando y 

un alto porcentaje de ellos está involucrado en las peores formas de trabajo infantil, 

como la minería y la agricultura, y/o no reciben ningún salario. Le preocupa además 

que las medidas adoptadas han sido insuficientes para abordar el trabajo doméstico, 

que afecta especialmente a las niñas, así como la participación de niñas y niños en la 

agricultura que afecta especialmente a las niñas y niños que son hijos de trabajadores 

agrícolas migrantes.  

64. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Revise su legislación para garantizar el cumplimiento de las normas internacionales, 

incluido el Convenio 182 de la OIT y asegurar que el trabajo doméstico y el trabajo en la 

agricultura y las fábricas de ladrillos, entre otros, se incluyan explícitamente como 

formas peligrosas de trabajo, y se prohíban para niñas y niños menores de 18 años de 

edad, debiendo tomar medidas para eliminarlos;  

(b) Fortalezca su sistema de inspección y aplique de forma efectiva en la práctica las 

sanciones para aquellos que explotan económicamente y abusan de niñas y niños, 

incluidos los que trabajan como mendigos, en el trabajo doméstico, remunerado y no 

remunerado, y en la agricultura;  

(c) Proporcione recursos adecuados para la aplicación efectiva del Programa Nacional 

para la Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y Proteger a los Adolescentes 

Trabajadores en Edad Permitida, y adopte medidas concretas para hacer frente a la 

situación de niñas y niños trabajadores domésticos, en minas y fábricas de ladrillos y 

niñas y niños migrantes que trabajan en la agricultura;  

(d) Asegure que los datos recopilados sobre trabajo infantil están desagregados e 

incluyen información sobre niñas y niños que trabajan como mendigos, en el sector 

agrícola temporal y como trabajadores domésticos en sus casas.  

(e) Acelere el proceso de ratificación del Convenio No. 138 de la OIT (1973) sobre la 

edad mínima de admisión al empleo;  



(f) Continúe la búsqueda de asistencia técnica del Programa Internacional para la 

Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT.  

Niñez en situación de calle  

65. El Comité toma nota de la implementación de una estrategia para prevenir y ayudar 

a los niños en situación de calle. Sin embargo, le preocupa que estos esfuerzos no han 

sido suficientes para prevenir y abordar el fenómeno y que la estrategia sólo se 

implementa en algunos estados. También le preocupan los informes de que estos niños 

y niñas siguen siendo víctimas de violencia y abuso y son vistos como criminales. El 

Comité también está profundamente consternado porque muchas niñas son víctimas de 

explotación y abuso sexual y tienen embarazos tempranos.  

66. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Realice un estudio a nivel federal y estatal sobre el alcance y las causas desde la raíz 

del fenómeno de la niñez en situación de la calle, con datos desagregados, y actualice la 

información periódicamente.  

(b) Desarrolle, con plena participación de niñas y niños y en organizaciones no 

gubernamentales pertinentes, una política integral y con recursos suficientes, a nivel 

federal, estatal y municipal, para ayudar a niñas y niños en situación de calle y prevenir 

y eliminar este fenómeno. La política debe responder a las diferentes necesidades de los 

niños y las niñas;  

(c) Fortalezca sus esfuerzos para proteger a niñas y niños contra todas las formas de 

violencia, incluida la explotación sexual, y se asegure de que no se les vea como 

delincuentes.  

Administración de la justicia juvenil  

67. El Comité toma nota del proyecto en discusión para reformar la Constitución y 

establecer un sistema integral de justicia para adolescentes. Sin embargo, le preocupa 

que:  

(a) La falta de armonización de la legislación de justicia para adolescentes en todos los 

estados y el hecho de que las y los adolescentes pueden ser sometidos a una pena de 5 a 

20 años de prisión por el mismo delito, dependiendo del estado en el que viven o en el 

que se llevó a cabo la comisión el delito ;  

(b) La tendencia reciente de los estados para incrementar las penas y la gama de delitos 

para los cuales se aplican sanciones graves;  

(c) El uso insuficiente de medidas alternativas y no privativas de libertad y que la 

detención, incluida la detención provisional, tiene prioridad;  

(d) Las condiciones precarias en que las y los adolescentes son colocados en centros de 

detención, y los frecuentes casos de violencia contra adolescentes. 

68. A la luz de su Observación General No. 10 (2007), sobre los derechos del niño en la 

justicia, el Comité insta al Estado parte a que ajuste plenamente su sistema de justicia 

juvenil con lo establecido en la Convención y a otras normas pertinentes.  



En particular, el Comité insta al Estado parte a que:  

a. Intensifique sus esfuerzos para armonizar la legislación de justicia para adolescentes 

en todos los estados, mediante la reducción de las penas, la promoción de medidas 

alternativas a la privación de la libertad, como la remisión, la libertad condicional, la 

mediación, la orientación o el servicio comunitario, cuando sea posible; y vele por que 

la detención se utilice como último recurso y por el período más corto posible y que se 

revise de forma periódica con miras a ponerle fin;  

b. Asegure la prestación de asistencia jurídica calificada e independiente para las y los 

adolescentes en conflicto con la ley en una fase temprana del procedimiento y durante 

todo el proceso judicial. Las y los adolescentes indígenas y migrantes deben contar con 

la interpretación y/o asistencia consular que sean necesarias;  

c. En los casos en los que no pueda evitar la privación de libertad, se debe asegurar por 

que las condiciones de reclusión cumplan con las normas internacionales, en particular 

con respecto al acceso a la educación y a servicios de salud;  

d. Fortalezca las medidas para prevenir la violencia contra las y los adolescentes en 

reclusión, entre otras cosas poniendo a disposición mecanismos de denuncia amigables 

y adecuados para las y los adolescentes en los centros de internamiento y garantizando 

la supervisión regular de dichos centros.  

Seguimiento de las anteriores Observaciones Finales y recomendaciones del Comité 

acerca del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía  

69. El Comité celebra la aprobación de la Ley General para prevenir, sancionar y 

erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a 

las víctimas de estos delitos en 2012 y el establecimiento de una Comisión 

Intersecretarial en 2013. Sin embargo, le preocupa que la mayoría de las cuestiones 

planteadas en sus Observaciones Finales anteriores no han sido abordadas. 

Particularmente le preocupa que:  

(a) No todos los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo, como la venta de 

niños, han sido incorporado plenamente en los códigos penales estatales y federales;  

(b) La regulación de la subrogación en el estado de Tabasco no proporciona suficientes 

garantías para evitar su uso como medio para vender a las niñas y los niños;  

(c) La persistencia de la trata de niñas y niños con fines de explotación sexual y para 

fines de trabajo forzado, en particular, la niñez en situación de migración, la indígena, 

y las niñas y adolescentes, que se ven especialmente afectados; la alta prevalencia de la 

explotación sexual de niñas y niños, incluido el turismo sexual infantil, y la impunidad 

en general que gozan los autores de los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo;  

(d) La insuficiencia de los programas implementados para prevenir los delitos 

contemplados en el Protocolo Facultativo y para identificar, proteger y rehabilitar a 

niñas y niños víctimas;  



(e) La ausencia de datos desagregados relacionados con los delitos comprendidos en el 

Protocolo Facultativo.  

70. El Comité recomienda que el Estado parte:  

(a) Revise y adecúe sus códigos penales federal y estatales en pleno cumplimiento con 

el artículo 3 del Protocolo Facultativo para penalizar la venta de niñas y niños y otros 

delitos contemplados en el Protocolo, según lo recomendado anteriormente 

(CRC/C/OPSC/MEX/ CO/1, párrafo 30 (a-e));  

(b) Asegure que el estado de Tabasco revise su legislación sobre subrogación e 

introduzca las medidas necesarias para evitar su uso como un medio para la venta de 

niñas y niños;  

(c) Garantice la aplicación efectiva de la Ley General para prevenir, sancionar y 

erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a 

las víctimas de estos delitos a nivel federal y estatal y el funcionamiento eficaz de la 

Comisión Intersecretarial relacionada, entre otras medidas asignándole recursos 

suficientes;  

(d) Detecte, investigue y enjuicie los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo, 

de manera amigable y pertinente para las niñas y los niños y sancione adecuadamente 

a los responsables;  

(e) Fortalezca los programas de prevención, protección, recuperación y reintegración 

social y compensación; asigne recursos suficientes y garantice que los programas 

dirigidos a niñas u niños víctimas de explotación sexual están en conformidad con los 

documentos finales aprobados en los congresos mundiales contra la explotación sexual 

comercial de niñas y niños;  

(f) Continúe fortaleciendo la cooperación internacional para la prevención y 

persecución de los delitos contemplados en el Protocolo Facultativo;  

(g) Mejore la capacitación impartida a los grupos profesionales que se ocupan de las 

niñas y los niños víctimas de los delitos previstos en el Protocolo Facultativo;  

(h) Continúe la realización de campañas de sensibilización con la industria del turismo 

y el público en general sobre la prevención del turismo sexual infantil;  

(i) Recopile datos desagregados sobre los delitos contemplados en el Protocolo 

Facultativo, y realice un estudio sobre el alcance del fenómeno que también se ocupe de 

las causas profundas y los factores de riesgo, como la pobreza, el conflicto, la 

discriminación, la violencia- incluyendo la violencia de género- y la ausencia de 

cuidados parentales. 

Seguimiento de las anteriores Observaciones Finales y recomendaciones del Comité 

acerca del Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos 

armados  

71. El Comité acoge con satisfacción el retiro del Estado parte de su declaración 

interpretativa al artículo 4 del Protocolo Facultativo. Sin embargo, le preocupa 



profundamente que la mayoría de las cuestiones planteadas en sus observaciones 

finales anteriores no se han abordado. Particularmente le preocupa que:  

(a) El reclutamiento voluntario y el alistamiento en el servicio militar obligatorio de 

niños de 16 años de edad, todavía está permitido bajo ciertas circunstancias;  

(b) La falta de tipificación del reclutamiento de niñas y niños, y su utilización en las 

hostilidades, incluidos los grupos armados no estatales;  

(c) Los niños que estudian en las escuelas militares y son sometidos al Código de Justicia 

Militar y sólo se les permite salir de la escuela, de acuerdo a su reglamento interno; el 

manejo exclusivo de las escuelas militares por la Secretaría de la Defensa Nacional;  

(d) La insuficiencia de las medidas adoptadas para identificar a niñas y niños que 

pueden haber sido utilizados en conflictos en el Estado parte, así como niñas y niños 

migrantes, refugiados y solicitantes de asilo que pueden haber sido reclutados o 

utilizados en hostilidades en el extranjero.  

72. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Revocar el artículo 25 de la Ley de Servicio Militar, poner fin a la práctica de 

reclutamiento temprano en el servicio militar para los niños de 16 y 17 años de edad, y 

aumentar la edad mínima para el reclutamiento voluntario a 18 años, sin excepciones;  

(b) Tipificar explícitamente como delito el reclutamiento y la participación de niñas y 

niños en hostilidades, incluso por grupos armados no estatales, e incluir una definición 

sobre la participación directa en hostilidades;  

(c) Asegurar que los niños en las escuelas militares reciban educación de conformidad 

con la Convención y supervisada por la Secretaría de Educación y no participen en la 

lucha contra el tráfico de drogas;  

(d) Establecer un mecanismo de identificación para niñas y niños migrantes, refugiados 

y solicitantes de asilo que pueden haber sido reclutados o utilizados en hostilidades, 

incluidos los grupos armados no estatales, y tomar las medidas necesarias para su 

protección, recuperación física y psicológica y su reintegración social;  

(e) Establecer un sistema de recopilación de datos desagregados sobre niñas y niños, 

incluidos los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo, que pueden haber sido 

reclutados o utilizados en hostilidades en el territorio del Estado parte y/o en el 

extranjero, en particular los reclutados o utilizados por los grupos armados no estatales. 

I. Ratificación del Protocolo Facultativo relativo a un procedimiento de 

comunicaciones  

73. El Comité recomienda al Estado parte que, para seguir fortaleciendo la efectividad 

de los derechos de la infancia, ratifique el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones.  

J. Ratificación de los instrumentos internacionales de derechos humanos  



74. El Comité recomienda al Estado parte que, para seguir fortaleciendo la efectividad 

de los derechos de la infancia, ratifique el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y reconozca la competencia del Comité 

contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar comunicaciones individuales e 

interestatales, en virtud de los artículos 31 y 32 de la Convención para la Protección de 

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.  

K. Cooperación con órganos regionales  

75. El Comité recomienda al Estado parte que coopere con la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) para la implementación de la Convención y otros instrumentos de 

derechos humanos, tanto en el Estado parte como en los demás Estados miembros de 

esa organización.  

IV. Aplicación y presentación de informes  

A. Seguimiento y difusión  

76. El Comité recomienda al Estado parte que adopte todas las medidas necesarias para 

garantizar que las recomendaciones contenidas en las presentes observaciones finales 

se apliquen plenamente. El Comité recomienda también que los informes periódicos 

cuarto y quinto consolidados, las respuestas escritas del Estado parte a la lista de 

cuestiones y las presentes observaciones finales se difundan ampliamente en los 

idiomas del país.  

B. Próximo informe  

77. El Comité invita al Estado parte a que presente sus informes periódicos sexto y 

séptimo consolidados a más tardar el 20 de octubre de 2020 y que incluya información 

sobre el seguimiento de las presentes observaciones finales. El informe debe ajustarse 

a las directrices armonizadas del Comité para la presentación de informes relativos a la 

Convención aprobadas el 31 de enero de 2014 (CRC/C/58/Rev.3) y no debe exceder de 

21,200 palabras (véase la resolución 68/268 de la Asamblea General, párr. 16). En caso 

de que un informe sobrepase la extensión establecida, se pedirá al Estado parte que lo 

acorte, de acuerdo con la resolución mencionada anteriormente. Si el Estado parte no 

puede revisar y volver a presentar el informe, no podrá garantizarse su traducción para 

que lo examine el órgano del tratado. 

78. Además, el Comité invita al Estado parte a que presente un documento básico 

actualizado, que no exceda de 42,400 palabras, conforme a los requisitos del documento 

básico común establecidos en las directrices armonizadas sobre la preparación de 

informes en virtud de los tratados internacionales de derechos humanos, que incluyen 

directrices sobre el documento básico y sobre los documentos específicos para cada 

tratado y fueron aprobadas en la quinta reunión de los comités que son órganos creados 

en virtud de tratados de derechos humanos, celebrada en junio de 2006 

(HRI/GEN/2/Rev.6, cap. I), y a la resolución 68/268 de la Asamblea General (párr. 16). 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Sistema Interamericano 

 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 

“PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA” 

PREÁMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención. 



Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas un régimen de libertad personal y de justicia social, 

fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 

nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de 

la persona humana, razón por la cual justifican con protección internacional, de 

naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 

interno de los Estados Americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

internacionales tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos sólo 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se 

crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 

sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y considerando 

que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires 1967) 

aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias 

sobre derechos económicos, sociales y educacionales, y resolvió que una convención 

interamericana sobre derechos humanos determinará la estructura, competencia y 

procedimiento de los órganos encargados de esa materia, han convenido en lo 

siguiente: 

PARTE I 

DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPÍTULO I 

ENUMERACION DE DEBERES 

 

ARTÍCULO 1 

Obligación de Respetar los Derechos  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que este sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  

ARTÍCULO 2 



Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

ARTÍCULO 3 

Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica.  

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

ARTÍCULO 4 

Derecho a la Vida  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 

por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado 
de la vida arbitrariamente.  

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por 
los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con 
anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 
cuales no se le aplique actualmente.  

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos.  

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 
delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a 
las mujeres en estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o 
la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la Pena de muerte mientras la solicitud este pendiente de decisión ante 

autoridad competente.  

ARTÍCULO 5 

Derecho a la Integridad Personal  

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.  

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  



4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas 

no condenadas.  

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento.  

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados. 

ARTÍCULO 6 

Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre  

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre y tanto estas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.  

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países 
donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de 

trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El 
trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del 
recluido.  

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:  

a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 
cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 
competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de 
las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen serán puestos a disposición 
de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;  

b) el servicio militar y, en los países en donde se admite exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

c) el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y  

d) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

ARTÍCULO 7 
 
Derecho a la Libertad Personal  
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  
 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.  

 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  



 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio.  
 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de 
su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste 
decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho curso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por si o por otra persona.  

 
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 
ARTÍCULO 8 
 
Garantías Judiciales  
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 
tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
 
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si 
no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  
 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  
 
c) concesión al inculpado de tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa;  

 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 
de su elección o de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  
 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;  
 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos;  
 



g) derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declarar culpable, y  
 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  
 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.  
 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos.  
 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia. 
 
ARTÍCULO 9 

Principio de Legalidad y de Retroactividad  

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 

comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello.  

ARTÍCULO 10 

Derecho a Indemnización  

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 
condenada en sentencia firme por error judicial.  

ARTÍCULO 11 

Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  

2. Nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 

la de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 

honra o reputación.  

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas ingerencias o esos 

ataques. 

ARTICULO 12 

Libertad de Conciencia y de Religión  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 

implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o 

de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 

individual o colectivamente, tanto en público como en privado.  

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 

conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  



3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger 

la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los 

demás.  

4. Los padres, y en su caso los tutores tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban 

la educación religiosa y moral que este de acuerdo con sus propias convicciones. 

ARTÍCULO 13 

Libertad de Pensamiento y de Expresión  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 

sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 

censura sino a responsabilidades ulteriores las que deben estar expresamente fijadas 

por la ley y ser necesarias para asegurar:  

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios indirectos tales 

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 

frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y 

la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 

adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 

odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier 

otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 

motivo, inclusive los de raza color, religión, idioma u origen nacional. 

ARTÍCULO 14 

Derecho de Rectificación o Respuesta  

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al 

público en general tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 

rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.  

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades, 

legales en que se hubiese incurrido.  



3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 

periodística, cinematográfica de radio o televisión tendrá una persona responsable que 

no este protegida por inmunidades, ni disponga de fuero especial. 

ARTÍCULO 15 

Derecho de Reunión  

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 

puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 

públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 

demás. 

ARTÍCULO 16 

Libertad de Asociación  

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 

cualquiera otra índole.  

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 

públicas o los derechos y libertades de los demás.  

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales y aún 

la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía. 

ARTICULO 17 

Protección a la Familia.  

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 

por la sociedad y el Estado.  

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 

en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en 

esta Convención.  

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes.  

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al 

matrimonio durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 

disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos 

sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  



5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio 

como a los nacidos dentro del mismo. 

ARTÍCULO 18 

Derecho al Nombre  

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 

uno de ellos.  

La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 

supuestos, si fuere necesario.  

ARTÍCULO 19 

Derechos del niño  

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

ARTÍCULO 20 

Derecho a la Nacionalidad  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si 

no tiene derecho a otra.  

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar.  

ARTÍCULO 21 

Derecho a la Propiedad Privada  

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal 

uso y goce al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 

según las formas establecidas por la ley.  

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, 

deben ser prohibidas por la ley. 

ARTÍCULO 22 

Derecho de Circulación y de Residencia  

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 

circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una 

ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones 



penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral 

o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.  

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede, asimismo ser restringido 

por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.  

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado 

del derecho de ingresar en el mismo.  

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la presente 

Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 

conforme a la ley.  

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en 

caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de 

acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 

origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 

causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

ARTÍCULO 23 

Derechos Políticos  

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos;  

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los 

electores, y  

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 

país.  

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 

el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 

idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 

proceso penal. 

ARTÍCULO 24 

Igualdad ante la Ley  

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley.  

ARTÍCULO 25 

Protección Judicial  



1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados partes se comprometen:  

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso. 

CAPÍTULO III  

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

ARTÍCULO 26 

Desarrollo Progresivo  

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, 

en la medida de recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

CAPÍTULO IV 

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

ARTÍCULO 27 

Suspensión de Garantías  

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en 

la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las exigencias de la situación, 

suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 

derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión u origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 

los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 

(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud 

y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad), 12 (Libertad de 

Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 



(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de 

las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.  

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho da suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención por conducto del 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de 

la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 

ARTÍCULO 28 

Cláusula Federal  

1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el gobierno 

nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente 

Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y 

judicial.  

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 

jurisdicción de las entidades componentes de la Federación, el gobierno nacional debe 

tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes a 

fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 

disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.  

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra 

clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las 

disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado 

así organizado, las normas de la presente Convención. 

ARTÍCULO 29 

Normas de Interpretación  

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida 

que la prevista en ella;  

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 

de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra 

convención en que sea parte uno de dichos Estados;  

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 

de la forma democrática representativa de gobierno, y  

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos 

y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

ARTÍCULO 30 

Alcance de las Restricciones  



Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los 

derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme 

a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual 

han sido establecidas.  

ARTÍCULO 31 

Reconocimiento de Otros Derechos  

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y 

libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 

artículos 76 y 77. 

CAPÍTULO V 

DEBERES DE LAS PERSONAS 

ARTÍCULO 32 

Correlación entre Deberes y Derechos  

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 

democrática.  

PARTE II 

MEDIOS DE LA PROTECCIÓN 

CAPÍTULO VI 

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES 

ARTÍCULO 33 

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los 

compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:  

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, 

y  

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 

CAPÍTULO VII 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1.- Organización 

ARTÍCULO 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, 

que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 

derechos humanos.  



ARTÍCULO 35  

La Comisión representa a todos los Miembros que integran la Organización de los 

Estados Americanos.  

ARTÍCULO 36  

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General 

de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los 

Estados Miembros.  

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 

Estado que los proponga o de cualquier otro Estado Miembro de la Organización de los 

Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 

deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.  

ARTÍCULO 37  

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los Miembros designados en la primera 

elección expirará al cabo de dos años. 

Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea 

General los nombres de estos tres Miembros.  

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 

ARTÍCULO 38  

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 

mandato se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo 

que disponga el Estado de la Comisión.  

ARTÍCULO 39  

La Comisión prepara su estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, 

y dictará su propio Reglamento.  

ARTÍCULO 40  

Los servicios de secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad 

funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y 

debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean 

encomendadas por la Comisión.  

Sección 2.- Funciones 

 

ARTÍCULO 41  

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los 

derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 

atribuciones:  



a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América:  

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los 

Estados Miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos 

humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al 

igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;  

c) preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de 

sus funciones;  

d) solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen informes 

sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos, le formulen los Estados Miembros en cuestiones relacionadas 

con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento 

que estos le soliciten;  

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención; y  

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos.  

ARTÍCULO 42  

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en 

sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 

Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación la 

Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos 

derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 

Protocolo de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 43  

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta 

les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 

cualesquiera disposiciones de esta convención.  

Sección 3.- Competencia 

ARTÍCULO 44  

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la 

Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 

por un Estado parte.  

ARTÍCULO 45  

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior declarar 



que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones 

en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los 

derechos humanos establecidos en esta Convención.  

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 

examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la 

cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna 

comunicación contra un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta 

rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.  

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados Miembros de 

dicha Organización.  

ARTÍCULO 46  

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea 

admitida por la Comisión, se requerirá:  

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a 

los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;  

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 

presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;  

c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento 

de arreglo internacional; y  

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la 

profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de 

la entidad que somete la petición.  

2. Las disposiciones de los incisos 1.a) y 1.b) del presente artículo, no se aplicarán 

cuando:  

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal 

para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;  

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos 

de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; y  

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos  

 

ARTÍCULO 47  

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo 

con los artículos 44 ó 45 cuando:  

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 



b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por 

esta Convención;  

c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifestante infundada 

la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia; y  

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya 

examinada por la Comisión u otro organismo internacional.  

Sección 4.- Procedimiento 

ARTÍCULO 48  

I. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación 

de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 

términos:  

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones 

al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la 

violación alegada, transcribiendo las partes pertenecientes de la petición o 

comunicación.  

Dichas Informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la 

Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.  

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, 

verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir 

o subsistir, mandará archivar el expediente.  

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 

comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevivientes.  

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión 

realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición 

o comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una 

investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le 

proporcionarán todas las facilidades necesarias.  

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier Información pertinente y recibirá si 

así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los Interesados.  

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Convención.  

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 

consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, 

tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los 

requisitos formales de admisibilidad. 

ARTÍCULO 49  



Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f) 

del Artículo 48, la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario 

y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación al 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe obtendrá 

una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Sí cualquiera de las partes 

en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.  

ARTÍCULO 50  

1. De no llegarse a una solución y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión 

esta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el 

informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la 

Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. 

También se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho 

los interesados en virtud del inciso 1.e) del artículo 48.  

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados 

para publicarlo.  

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 

recomendaciones que juzgue adecuadas.  

ARTÍCULO 51  

1. Si en el plazo de tres meses a partir de la remisión a los Estados interesados del 

informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la 

Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión 

podrá emitir por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones 

sobre la cuestión sometida a su consideración.  

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual 

el Estado debe tomar las medidas que lo competan para remediar la situación 

examinada.  

3. Transcurrido el período fijado la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos 

de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su 

informe.  

CAPÍTULO VIII 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1.- Organización 

ARTÍCULO 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 

Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, 

de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las 

condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 

conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como 

candidatos.  



2. No debe haber dos Jueces de la misma nacionalidad.  

ARTÍCULO 53  

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 

votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, 

de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.  

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos nacionales del 

Estado que los propone o de cualquier otro Estado Miembro de la organización de los 

Estados Americanos. Cuando se proponga una terna por lo menos uno de los candidatos 

deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.  

ARTÍCULO 54  

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, 

expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se 

determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.  

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 

período de éste.  

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, 

seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en 

estado de sentencia, a cuyos efectos no serán substituidos por los nuevos jueces 

elegidos.  

ARTÍCULO 55  

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 

conservará su derecho a conocer del mismo.  

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de 

los Estados Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su 

elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.  

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de 

los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso se 

considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En 

caso de duda, la Corte decidirá.  

ARTÍCULO 56  

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  

ARTÍCULO 57  

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  



ARTÍCULO 58  

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la 

Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el 

territorio de cualquier Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos 

en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del 

Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General 

por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la corte.  

2. La Corte designará a su Secretario.  

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 

celebre fuera de la misma.  

ARTÍCULO 59  

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del 

Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría 

General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de 

la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la 

Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.  

ARTÍCULO 60  

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General y 

dictará su Reglamento.  

Sección 2.- Competencia y Funciones 

ARTÍCULO 61  

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión 

de la Corte.  

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados 

los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.  

ARTÍCULO 62  

1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 

que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 

competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 

de esta Convención.  

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, 

por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario 

General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados 

Miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.  

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación 

y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que 

los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por 



declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención 

especial.  

ARTÍCULO 63  

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o 

libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 

consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que este conociendo, podrá tomar 

las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún 

no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.  

ARTÍCULO 64  

1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 

interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de 

los derechos humanos en los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo 

que le compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  

2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle opiniones 

acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados 

instrumentos internacionales. 

ARTÍCULO 65  

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada 

período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera 

especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no 

haya dado cumplimiento a su fallos.  

Sección 3.- Procedimientos 

ARTÍCULO 66  

1. El fallo de la Corte será motivado.  

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera 

de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual  

 

 

ARTÍCULO 67  

El fallo de la Corte será definitivo e Inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido 

o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes 



siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha 

de la notificación del fallo.  

ARTÍCULO 68  

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte 

en todo caso en que sean partes.  

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 

respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias 

contra el Estado.  

ARTÍCULO 69  

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados 

Partes en la Convención.  

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 70  

1. Los Jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su 

elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes 

diplomáticos por el derecho internacional. 

Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos 

necesarios para el desempeño de sus funciones.  

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 

miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.  

ARTÍCULO 71  

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembro de la Comisión con otras 

actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que 

se determine en los respectivos estatutos.  

ARTÍCULO 72  

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos 

de viaje en la forma y condiciones que determinen sus estatutos, teniendo en cuenta la 

importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje 

serán fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, 

el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la 

Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea General, por conducto de la Secretaría. General. Esta última no podrá 

introducirle modificaciones.  

ARTÍCULO 73  

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte según el caso, corresponde a la 

Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los 



miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales 

previstas en los respectivos estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una 

mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados Miembros de la Organización en 

el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los 

Estados Partes en la Convención si se tratare de jueces de la Corte.  

PARTE III 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS CAPÍTULO X FIRMA, 

RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA 

ARTÍCULO 74  

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado 

Miembro de La Organización de los Estados Americanos.  

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados 

Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos 

instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a 

todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará 

en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.  

3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de 

la entrada en vigor de la Convención.  

ARTÍCULO 75  

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la 

Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.  

ARTÍCULO 76  

1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 

Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime 

conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención.  

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 

fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que 

corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención. En 

cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 

respectivos instrumentos de ratificación.  

 

 

ARTÍCULO 77  

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la 

Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión 



de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la 

finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros 

derechos y libertades.  

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 

entre los Estados Partes en el mismo.  

ARTÍCULO 78  

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un 

plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un 

preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe 

informar a las otras Partes.  

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las 

obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 

pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 

anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Sección 1.- Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

ARTÍCULO 79  

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, 

sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El 

Secretario General prepara una lista por orden alfabético de los candidatos presentados 

y la comunicará los Estados Miembros de la Organización al menos treinta días antes de 

la próxima Asamblea General.  

ARTÍCULO 80  

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en 

la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta, de la Asamblea General, y 

se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 

absoluta de los votos de los representantes de los Estados Miembros. Si para elegir a 

todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se 

eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los 

candidatos que reciban menor número de votos  

Sección 2.- Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ARTÍCULO 81  

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado Parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para 

jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General 



presentará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará 

a los Estados Partes por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.  

ARTÍCULO 82  

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 

a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea 

General, y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos 

y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes. Si para 

elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se 

eliminarán sucesivamente en la forma que determinen los Estados Partes a los 

candidatos que reciban menor número de votos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE 
LEYES EN MATERIA DE ADOPCION DE MENORES 

 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos, 
deseosos de concertar una convención sobre conflictos de leyes en materia de adopción 
de menores, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 La presente Convención se aplicará a la adopción de menores bajo las formas 
de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones afines, que equiparen al 
adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté legalmente establecida, cuando el 
adoptante (o adoptantes) tenga su domicilio en un Estado Parte y el adoptado su 
residencia habitual en otro Estado Parte. 

Artículo 2 Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar o ratificar esta 
Convención, o de adherirse a ella, que se extiende su aplicación a cualquier otra forma 

de adopción internacional de menores. 

Artículo 3 La Ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, 
consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son los 
procedimientos y formalidades extrínsecas necesarios para la constitución del vínculo. 

Artículo 4 La Ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá: 

a. La capacidad para ser adoptante; 

b. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante; 

c. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del caso, y 

d. Los demás requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptante (o adoptantes) sean 
manifiestamente menos estrictos a los señalados por la ley de la residencia habitual del 
adoptado, regirá la ley de éste. 

Artículo 5 Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surtirán sus efectos 

de pleno derecho, en los Estados Partes, sin que pueda invocarse la excepción de la 
institución desconocida. 

Artículo 6 Los requisitos de publicidad y registro de la adopción quedan sometidos a la 
Ley del Estado donde deben ser cumplidos. 

En el asiento registral, se expresarán la modalidad y características de la adopción. 

Artículo 7 Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere. No obstante, 
cuando ello fuere posible, se comunicarán a quien legalmente proceda los antecedentes 
clínicos del menor y de los progenitores si se los conociere, sin mencionar sus nombres 
ni otros datos que permitan su identificación. 

Artículo 8 En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades que otorgaren 
la adopción podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) acredite su aptitud física, 
moral, psicológica y económica, a través de instituciones públicas o privadas cuya 
finalidad específica se relacione con la protección del menor. Estas instituciones 
deberán estar expresamente autorizadas por algún Estado u organismo internacional. 



Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas se comprometerán a informar a 
la autoridad otorgante de la adopción acerca de las condiciones en que se ha 
desarrollado la adopción, durante el lapso de un año. Para este efecto la autoridad 
otorgante comunicará a la institución acreditante, el otorgamiento de la adopción. 

Artículo 9 En caso de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines: 

a. Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, inclusive las alimentarias, 
y las del adoptado con la familia del adoptante (o adoptantes), se regirán por la misma 
ley que rige las relaciones del adoptante (o adoptantes) con su familia legítima; 

b. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se considerarán disueltos. Sin 
embargo, subsistirán los impedimentos para contraer matrimonio. 

Artículo 10 En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitimación adoptiva 
y figuras afines, las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado se rigen por 
la ley del domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Las relaciones del adoptado con su familia de origen se rigen por la ley de su residencia 
habitual al momento de la adopción. 

Artículo 11 Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adoptante (o 
adoptantes) se regirán por las normas aplicables a las respectivas sucesiones. 

En los casos de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines, el adoptado, el 
adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), tendrán los mismos derechos 
sucesorios que corresponden a la filiación legítima. 

Artículo 12 Las adopciones referidas en el artículo 1 serán irrevocables. La revocación 
de las adopciones a que se refiere el artículo 2 se regirá por la ley de la residencia 
habitual del adoptado al momento de la adopción. 

Artículo 13 Cuando sea posible la conversión de la adopción simple en adopción plena 
o legitimación adoptiva o instituciones afines, la conversión se regirá, a elección del 
actor, por la ley de la residencia habitual del adoptado, al momento de la adopción, o 
por la del Estado donde tenga su domicilio el adoptante (o adoptantes) al momento de 
pedirse la conversión. 

Si el adoptado tuviera más de 14 años de edad será necesario su consentimiento. 

Artículo 14 La anulación de la adopción se regirá por la ley de su otorgamiento. La 
anulación sólo será decretada judicialmente, velándose por los intereses del menor de 
conformidad con el artículo 19 de esta Convención. 

Artículo 15 Serán competentes en el otorgamiento de las adopciones a que se refiere 
esta Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual del adoptado. 

Artículo 16 Serán competentes para decidir sobre anulación o revocación de la adopción 
los jueces del Estado de la residencia habitual del adoptado al momento del 
otorgamiento de la adopción. 

Serán competentes para decidir la conversión de la adopción simple en adopción plena 
o legitimación adoptiva o figuras afines, cuando ello sea posible, alternativamente y a 
elección del actor, las autoridades del Estado de la residencia habitual del adoptado al 
momento de la adopción o las del Estado donde tenga domicilio el adoptante (o 



adoptantes), o las del Estado donde tenga domicilio el adoptado cuando tenga domicilio 
propio, al momento de pedirse la conversión. 

Artículo 17 Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las relaciones 
entre adoptado y adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), los jueces 
del Estado del domicilio del adoptante (o adoptantes) mientras el adoptado no 
constituya domicilio propio. 

A partir del momento en que el adoptado tenga domicilio propio será competente, a 
elección del actor, el juez del domicilio del adoptado o del adoptante (o adoptantes). 

Artículo 18 Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a aplicar la ley 
declarada competente por esta Convención cuando dicha ley sea manifiestamente 
contraria a su orden público. 

Artículo 19 Los términos de la presente Convención y las leyes aplicables según ella se 
interpretarán armónicamente y en favor de la validez de la adopción y en beneficio del 
adoptado. 

Artículo 20 Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declarar que esta 
Convención se aplica a las adopciones de menores con residencia habitual en él por 
personas que también tengan residencia habitual en el mismo Estado Parte, cuando, de 
las circunstancias del caso concreto, a juicio de la autoridad interviniente, resulte que 
el adoptante (o adoptantes) se proponga constituir domicilio en otro Estado Parte 
después de constituida la adopción. 

Artículo 21 La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 22 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 23 La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 24 Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento 
de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o 
más disposiciones específicas. 

Artículo 25 Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno, cuando el adoptante 
(o adoptantes) y el adoptado tengan domicilio o residencia habitual en el mismo Estado 
Parte, surtirán efectos de pleno derecho en los demás Estados Partes, sin perjuicio de 
que tales efectos se rijan por la ley del nuevo domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Artículo 26 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 



Artículo 27 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 

Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 28 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 29 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 

de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les trasmitirá las declaraciones previstas en los artículos 2, 20 y 
27 de la presente Convención. 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS 

Artículo 1 

La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho aplicable a las 

obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a la cooperación procesal 

internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual 

en un Estado Parte y el deudor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, 

bienes o ingresos en otro Estado Parte. 

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias respecto de menores 

por su calidad de tales y a las que se deriven de las relaciones matrimoniales entre 

cónyuges o quienes hayan sido tales. 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención que la 

restringen a las obligaciones alimentarias respecto de menores. 

Artículo 2 

A los efectos de la presente Convención se considerará menor a quien no haya cumplido 

la edad de dieciocho años.  Sin perjuicio de lo anterior, los beneficios de esta Convención 



se extenderán a quien, habiendo cumplido dicha edad, continúe siendo acreedor de 

prestaciones alimentarias de conformidad a la legislación aplicable prevista en los 

Artículos 6 y 7. 

Artículo 3 

Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la presente Convención, así 

como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán declarar que esta Convención 

se aplicará a las obligaciones alimentarias en favor de otros acreedores; asimismo, 

podrán declarar el grado de parentesco u otros vínculos legales que determinen la 

calidad de acreedor y deudor de alimentos en sus respectivas legislaciones. 

Artículo 4 

Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, 

sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier otra forma de 

discriminación. 

Artículo 5 

Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no prejuzgan acerca de las 

relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el deudor de alimentos.  No 

obstante, podrán servir de elemento probatorio en cuanto sea pertinente 

DERECHO APLICABLE 

Artículo 6 

Las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de deudor de 

alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes jurídicos que, a juicio de la 

autoridad competente, resultare más favorable al interés del acreedor: 

a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 

acreedor; 

 b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 

deudor. 

 Artículo 7 

Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el Artículo 6 las siguientes 

materias: 

a. El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo efectivo; 

b. La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en favor del 

acreedor, y 

c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de alimentos 

COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

Artículo 8 



Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las reclamaciones 

alimentarias, a opción del acreedor: 

a. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del acreedor; 

b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del deudor, o 

c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos personales tales 

como:  posesión de bienes, percepción de ingresos, u obtención de beneficios 

económicos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, se considerarán igualmente competentes 

las autoridades judiciales o administrativas de otros Estados a condición de que el 

demandado en el juicio, hubiera comparecido sin objetar la competencia. 

Artículo 9 

Serán competentes para conocer las acciones de aumento de alimentos, cualesquiera de 

las autoridades señaladas en el Artículo 8.  Serán competentes para conocer de las 

acciones de cese y reducción de alimentos, las autoridades que hubieren conocido de la 

fijación de los mismos. 

Artículo 10 

Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la necesidad del alimentario, como a la 

capacidad económica del alimentante. 

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la ejecución de la sentencia 

adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un monto inferior al 

solicitado, quedarán a salvo los derechos del acreedor. 

COOPERACION PROCESAL INTERNACIONAL 

Artículo 11 

Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias tendrán eficacia 

extraterritorial en los Estados Parte si reúnen las siguientes condiciones: 

a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido competencia en esfera 

internacional de conformidad con los Artículos 8 y 9 de esta Convención para conocer y 

juzgar el asunto; 

b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios según la presente 

Convención, estén debidamente traducidos al idioma oficial del Estado donde deban 

surtir efecto; 

c. Que la sentencia y los documentos anexos se presenten debidamente legalizados de 

acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir efecto, cuando sea necesario; 

d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las formalidades 

externas necesarias para que sean considerados auténticos en el Estado de donde 

proceden; 



e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de modo 

sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la sentencia deba 

surtir efecto; 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes, 

g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron dictadas.  En caso de que 

existiere apelación de la sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo. 

Artículo 12 

Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el cumplimiento de las 

sentencias son los siguientes: 

a. Copia auténtica de la sentencia; 

b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumplimiento 

a los incisos e) y f) del artículo 11, y 

c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el  carácter de firme o que 

ha sido apelada. 

Artículo 13 

El control de los requisitos anteriores corresponderá directamente al juez que deba 

conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, con audiencia de la parte 

obligada, mediante citación personal y con vista al Ministerio Público, sin entrar en la 

revisión del fondo del asunto.  En caso de que la resolución fuere apelable, el recurso 

no suspenderá las medidas provisionales ni el cobro y ejecución que estuvieren en vigor. 

Artículo 14 

Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos por la circunstancia de 

poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o residencia habitual en otro 

Estado. 

El beneficio de probeza declarado en favor del acreedor en el Estado Parte donde hubiere 

ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado Parte donde se hiciere efectivo el 

reconocimiento o la ejecución.  Los Estados Parte se comprometen a prestar asistencia 

judicial gratuita a las personas que gocen del beneficio de pobreza. 

Artículo 15 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta Convención ordenarán y 

ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del agente diplomático o consular 

correspondiente, las medidas provisionales o de urgencia que tengan carácter territorial 

y cuya finalidad sea garantizar el resultado de una reclamación de alimentos pendiente 

o por instaurarse. 

Lo anterior se aplicará cualquiera que sea la jurisdicción internacionalmente 

competente, bastando para ello que el bien o los ingresos objeto de la medida se 

encuentren dentro del territorio donde se promueve la misma. 



Artículo 16 

El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no implicará el reconocimiento 

de la competencia en la esfera internacional del órgano jurisdiccional requirente, ni el 

compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sentencia que se 

dictare. 

Artículo 17 

Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales dictadas en materia de 

alimentos, incluyendo aquellas dictadas por los jueces que conozcan de los procesos de 

nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de naturaleza similar a éstos, serán 

ejecutadas por la autoridad competente aun cuando dichas resoluciones o medidas 

provisionales estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde fueron 

dictadas. 

Artículo 18 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención, que será 

su derecho procesal el que regulará la competencia de los tribunales y el procedimiento 

de reconocimiento de la sentencia extranjera. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19 

Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia alimentaria provisional en la 

medida de sus posibilidades a los menores de otro Estado que se encuentren 

abandonados en su territorio. 

Artículo 20 

Los Estados Parte se comprometen a facilitar la transferencia de fondos que procediere 

por aplicación de esta Convención. 

Artículo 21 

Las disposiciones de esta Convención no podrán ser interpretadas de modo que 

restrinjan los derechos que el acreedor de alimentos tenga conforme a la ley del foro. 

Artículo 22 

Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la aplicación del derecho 

extranjero previstos en esta Convención cuando el Estado Parte del cumplimiento o de 

la aplicación, según sea el caso, lo considerare manifiestamente contrario a los 

principios fundamentales de su orden público. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos. 



Artículo 24 

La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 25 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos. 

Artículo 26 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, 

ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 

disposiciones específicas y no sea incompatible con el objeto y fines fundamentales de 

esta Convención. 

Artículo 27 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 

sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, 

podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención 

se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 

presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas. 

Artículo 28 

Respecto a un Estado que tenga en materia de obligaciones alimentarias de menores, 

dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese Estado contempla 

la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la residencia habitual 

contempla la Ley de la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia habitual. 

Artículo 29 

Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos que fueren 

Partes de esta Convención y de las Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973 

sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias relacionadas con Obligaciones 

Alimentarias para Menores y sobre la Ley Aplicable a Obligaciones Alimentarias, regirá 

la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 

aplicación prioritaria de las citadas Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 1973. 



 

Artículo 30 

La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que sobre esta 

misma materia hubieran sido suscritas, o que se suscribieren en el futuro en forma 

bilateral o multilateral por los Estados Partes, ni las prácticas más favorables que dichos 

Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 31 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o adhesión. 

Artículo 32 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte 

podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir 

de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 

para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte 

Artículo 33 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 

a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de conformidad 

con el Artículo 102 de su Carta constitutiva.  La Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a 

los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 

hubiere.  También transmitirá las declaraciones previstas en la presente Convención. 

 

 

 

 

 

 

 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES 

 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 La presente Convención tiene por objeto asegurar la pronta restitución de 
menores que tengan residencia habitual en uno de los Estados Parte y hayan sido 
trasladados ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado Parte o que habiendo sido 
trasladados legalmente hubieren sido retenidos ilegalmente. Es también objeto de esta 
Convención hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de custodia o guarda 
por parte de sus titulares. 

Artículo 2 Para los efectos de esta Convención se considera menor a toda persona que 
no haya cumplido dieciséis años de edad. 

Artículo 3 Para los efectos de esta Convención: 

a. El derecho de custodia o guarda comprende el derecho relativo al cuidado del menor 

y, en especial, el de decidir su lugar de residencia; 

b. El derecho de visita comprende la facultad de llevar al menor por un período limitado 

a un lugar diferente al de su residencia habitual. 

Artículo 4 Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando se produzca 
en violación de los derechos que ejercían, individual o conjuntamente, los padres, 
tutores o guardadores, o cualquier institución, inmediatamente antes de ocurrir el 
hecho, de conformidad con la ley de la residencia habitual del menor. 

Artículo 5 Podrán instaurar el procedimiento de restitución de menores, en ejercicio 
del derecho de custodia o de otro similar, las personas e instituciones designadas en el 
Artículo 4. 

Artículo 6 Son competentes para conocer de la solicitud de restitución de menores a 
que se refiere esta Convención, las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
Parte donde el menor tuviere su residencia habitual inmediatamente antes de su 
traslado o de su retención. 

A opción del actor y cuando existan razones de urgencia, podrá presentarse la solicitud 

de restitución ante las autoridades del Estado Parte en cuyo territorio 

se encontrare o se supone se encontrare el menor ilegalmente trasladado o retenido, al 

momento de efectuarse dicha solicitud; igualmente, ante las autoridades del Estado 

Parte donde se hubiere producido el hecho ilícito que dio motivo a la reclamación. 

El hecho de promover la solicitud bajo las condiciones previstas en el párrafo anterior 

no conlleva modificación de las normas de competencia internacional definidas en el 

primer párrafo de este artículo. 

 

 



AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 7 Para los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una 
autoridad central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le establece esta 
Convención, y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

En especial, la autoridad central colaborará con los actores del procedimiento y con las 

autoridades competentes de los respectivos Estados para obtener la localización y la 
restitución del menor; asimismo, llevará a cabo los arreglos que faciliten el rápido 
regreso y la recepción del menor, auxiliando a los interesados en la obtención de los 

documentos necesarios para el procedimiento previsto en esta Convención. 

Las autoridades centrales de los Estados Parte cooperarán entre sí e intercambiarán 

información sobre el funcionamiento de la Convención con el fin de garantizar la 

restitución inmediata de los menores y los otros objetivos de esta Convención. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION 

Artículo 8 Los titulares del procedimiento de restitución podrán ejercitarlo conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 6, de la siguiente forma: 

a. A través de exhorto o carta rogatoria; o 

b. Mediante solicitud a la autoridad central; o 

c. Directamente, o por la vía diplomática o consular. 

Artículo 9 

1. La solicitud o demanda a que se refiere el artículo anterior, deberá contener: 

a. Los antecedentes o hechos relativos al traslado o retención, así como la información 

suficiente respecto a la identidad del solicitante, del menor sustraído o retenido y, de 

ser posible, de la persona a quien se imputa el traslado o la retención; 

b. La información pertinente relativa a la presunta ubicación del menor, a las 

circunstancias y fechas en que se realizó el traslado al extranjero o al vencimiento del 

plazo autorizado, y 

c. Los fundamentos de derecho en que se apoya la restitución del menor. 

2. A la solicitud o demanda se deberá acompañar: 

a. Copia íntegra y auténtica de cualquier resolución judicial o administrativa si 

existiera, o del acuerdo que lo motive; la comprobación sumaria de la situación fáctica 

existente o, según el caso, la alegación del derecho respectivo aplicable; 

b. Documentación auténtica que acredite la legitimación procesal del solicitante; 

c. Certificación o información expedida por la autoridad central del Estado de residencia 

habitual del menor o de alguna otra autoridad competente del mismo Estado, en relación 

con el derecho vigente en la materia en dicho Estado; 

d. Cuando sea necesario, traducción al idioma oficial del Estado requerido de todos los 

documentos a que se refiere este artículo, y 



e. Indicación de las medidas indispensables para hacer efectivo el retorno. 

3. La autoridad competente podrá prescindir de alguno de los requisitos o de la 
presentación de los documentos exigidos en este artículo si, a su juicio, se justificare la 
restitución.  

4. Los exhortos, las solicitudes y los documentos que los acompañaren no requerirán de 
legalización cuando se transmitan por la vía diplomática o consular, o por intermedio 
de la autoridad central. 

Artículo 10 El juez exhortado, la autoridad central u otras autoridades del Estado donde 
se encuentra el menor, adoptarán, de conformidad con su derecho y cuando sea 
pertinente, todas las medidas que sean adecuadas para la devolución voluntaria del 

menor. 

Si la devolución no se obtuviere en forma voluntaria, las autoridades judiciales o 

administrativas, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por 

el Artículo 9 y sin más trámite, tomarán conocimiento personal del menor, adoptarán 

las medidas necesarias para asegurar su custodia o guarda provisional en las 

condiciones que aconsejaren las circunstancias y, si fuere procedente, dispondrán sin 

demora su restitución. En este caso, se le comunicará a la institución que, conforme a 

su derecho interno, corresponda tutelar los derechos del menor. 

Asimismo, mientras se resuelve la petición de restitución, las autoridades competentes 

adoptarán las medidas necesarias para impedir la salida del menor del territorio de su 

jurisdicción. 

Artículo 11 La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará 
obligada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución que 
presentare oposición demuestre: 

a. Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no ejercían efectivamente 

su derecho en el momento del traslado o de la retención, o hubieren consentido o 

prestado su anuencia con posterioridad a tal traslado o retención, o 

b. Que existiere un riesgo grave de que la restitución del menor pudiere exponerle a un 

peligro físico o psíquico. 

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor si comprobare 

que éste se opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y madurez del menor 

justificase tomar en cuenta su opinión. 

Artículo 12 La oposición fundamentada a la que se refiere el artículo anterior deberá 
presentarse dentro del término de ocho días hábiles contados a partir del momento en 
que la autoridad tomare conocimiento personal del menor y lo hiciere saber a quien lo 
retiene. 

Las autoridades judiciales o administrativas evaluarán las circunstancias y las pruebas 
que aporte la parte opositora para fundar la negativa. Deberán enterarse del derecho 
aplicable y de los precedentes jurisprudenciales o administrativos existentes en el 

Estado de la residencia habitual del menor, y requerirán, en caso de ser necesario, la 
asistencia de las autoridades centrales, o de los agentes diplomáticos o consulares de 
los Estados Parte. 



Dentro de los sesenta días calendario siguientes a la recepción de la oposición, la 

autoridad judicial o administrativa dictará la resolución correspondiente. 

Artículo 13 Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días calendario desde que fuere 
recibida por la autoridad requirente la resolución por la cual se dispone la entrega, no 
se hubieren tomado las medidas necesarias para hacer efectivo el traslado del menor, 
quedarán sin efecto la restitución ordenada y las providencias adoptadas. 

Los gastos de traslado estarán a cargo del actor; en caso de que éste careciere de 

recursos económicos, las autoridades del Estado requirente podrán facilitar los gastos 

del traslado, sin perjuicio de repetir los mismos contra quien resultare responsable del 

desplazamiento o retención ilegal. 

Artículo 14 Los procedimientos previstos en esta Convención deberán ser instaurados 

dentro del plazo de un año calendario contado a partir de la fecha en que el menor 
hubiere sido trasladado o retenido ilegalmente. 

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará a partir del 

momento en que fueren precisa y efectivamente localizados. 

Por excepción el vencimiento del plazo del año no impide que se acceda a la solicitud de 

restitución si a criterio de la autoridad requerida lo justifican las circunstancias del 

caso, al menos que se demostrare que el menor se ha integrado a su nuevo entorno. 

Artículo 15 La restitución del menor no implica prejuzgamiento sobre la determinación 
definitiva de su custodia o guarda. 

Artículo 16 Después de haber sido informadas del traslado ilícito de un menor o de su 
retención en el marco del Artículo 4, las autoridades judiciales o administrativas del 
Estado Parte a donde el menor ha sido trasladado o donde está retenido, no podrán 
decidir sobre el fondo del derecho de guarda hasta que se demuestre que no se reúnen 
las condiciones de la Convención para un retorno del menor o hasta que un período 
razonable haya transcurrido sin que haya sido presentada una solicitud de aplicación 
de esta Convención. 

Artículo 17 Las disposiciones anteriores que sean pertinentes no limitan el poder de la 
autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier 
momento. 

LOCALIZACION DE MENORES 

Artículo 18 La autoridad central, o las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado Parte, a solicitud de cualquiera de las personas mencionadas en el Artículo 5 así 
como éstas directamente, podrán requerir de las autoridades competentes de otro 
Estado Parte la localización de menores que tengan la residencia 

habitual en el Estado de la autoridad solicitante y que presuntamente se encuentran en 

forma ilegal en el territorio del otro Estado. 

La solicitud deberá ser acompañada de toda la información que suministre el solicitante 

o recabe la autoridad requirente, concerniente a la localización del menor y a la 

identidad de la persona con la cual se presume se encuentra aquél. 



Artículo 19 La autoridad central o las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado Parte que, a raíz de la solicitud a que se refiere el artículo anterior, llegaren a 

conocer que en su jurisdicción se encuentra un menor ilegalmente fuera de su residencia 
habitual, deberán adoptar de inmediato todas las medidas que sean conducentes para 
asegurar su salud y evitar su ocultamiento o traslado a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará a las autoridades del Estado requirente. 

Artículo 20 Si la restitución no fuere solicitada dentro del plazo de sesenta días 
calendario, contados a partir de la comunicación de la localización del menor a las 
autoridades del Estado requirente, las medidas adoptadas en virtud del Artículo 19 
podrán quedar sin efecto. 

El levantamiento de las medidas no impedirá el ejercicio del derecho a solicitar la 

restitución, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos en esta 

Convención. 

DERECHO DE VISITA 

Artículo 21 La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar el ejercio (sic) de los 
derechos de visita por parte de sus titulares podrá ser dirigida a las autoridades 
competentes de cualquier Estado Parte conforme a lo dispuesto en el Artículo 6 de la 
presente Convención. El procedimiento respectivo será el previsto en esta Convención 
para la restitución del menor. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22 Los exhortos y solicitudes relativas a la restitución y localización podrán 
ser transmitidos al órgano requerido por las propias partes interesadas, por vía judicial, 
por intermedio de los agentes diplomáticos o consulares, o por la autoridad central 
competente del Estado requirente o requerido, según el caso. 

Artículo 23 La tramitación de los exhortos o solicitudes contemplados en la presente 
Convención y las medidas a que diere lugar, serán gratuitas y estarán exentas de 
cualquier clase de impuesto, depósito o caución, cualquiera que sea su denominación. 

Si los interesados en la tramitación del exhorto o solicitud hubieren designado 

apoderado en el foro requerido, los gastos y honorarios que ocasionare el ejercicio del 

poder que otorgue, estarán a su cargo. 

Sin embargo, al ordenar la restitución de un menor conforme a lo dispuesto en la 

presente Convención, las autoridades competentes podrán disponer, atendiendo a las 

circunstancias del caso, que la persona que trasladó o retuvo ilegalmente al menor 

pague los gastos necesarios en que haya incurrido el demandante, los otros incurridos 

en la localización del menor, así como las costas y gastos inherentes a su restitución. 

Artículo 24 Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento 
de los exhortos o cartas rogatorias deben ser practicados directamente por la autoridad 
exhortada, y no requiere intervención de parte interesada. Lo anterior no obsta para 
que las partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado. 

Artículo 25 La restitución del menor dispuesta conforme a la presente Convención 
podrá negarse cuando sea manifiestamente violatoria de los principios fundamentales 



del Estado requerido consagrados en instrumentos de carácter universal y regional 
sobre derechos humanos y del niño. 

Artículo 26 La presente Convención no será obstáculo para que las autoridades 
competentes ordenen la restitución inmediata del menor cuando el traslado o retención 
del mismo constituya delito. 

Artículo 27 El Instituto Interamericano del Niño tendrá a su cargo, como Organismo 

Especializado de la Organización de los Estados Americanos, coordinar las actividades 
de las autoridades centrales en el ámbito de esta Convención, así como las atribuciones 
para recibir y evaluar información de los Estados Parte de esta Convención derivada de 
la aplicación de la misma. 

Igualmente, tendrá a su cargo la tarea de cooperación con otros Organismos 

Internacionales competentes en la materia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 28 La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 29 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 30 La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 31 Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse 
sobre una o más disposiciones específicas, y que no sea incompatible con el objeto y 
fines de esta Convención. 

Artículo 32 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 

Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 

presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas. 

Artículo 33 Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de menores dos o más 
sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado contempla la residencia 

habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b. Cualquier referencia a la ley del Estado de la residencia habitual contempla la ley de 

la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia habitual. 



Artículo 34 Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 
que fueren parte de esta Convención y de la Convención de La Haya del 25 de octubre 

de 1980 sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores, regirá la 
presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 

aplicación prioritaria de la citada Convención de La Haya del 25 de octubre de 1980. 

Artículo 35 La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones 
que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro 
en forma bilateral o multilateral por los Estados Parte, o las prácticas más favorables 
que dichos Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 36 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 

depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o adhesión. 

Artículo 37 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Parte. 

Artículo 38 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el Artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artículos 

pertinentes de la presente Convención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES 

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 
 
Preámbulo 
 
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
 
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales2, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
 
Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos 
pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en 
especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre 
las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades 
y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes 
(No. 151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio 

relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105), 
 
Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a 
la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
 
Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud, 
 
Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, como 

se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores 
empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y 
experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores 
migratorios y sus familiares, 
 



Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores 
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, 

particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la 
 
Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos 
regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos 
bilaterales y multilaterales en esta esfera, 
 
Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que 
abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad 
internacional, 
 
Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen 

sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas que puedan 
contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los 
principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares, 
 
Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los 
trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su ausencia del 
Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en 
el Estado de empleo, 
 
Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no 
han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una 

protección internacional apropiada, 
 
Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas 
para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios 
trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia, 
 
Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más 
graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe 
alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y 
el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la 
protección de sus derechos humanos fundamentales, 
 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación 
irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables 
que las de otros trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un 
aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios 
de una competencia desleal, 
 
Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se 
hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los 
derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que 
la concesión de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a 
sus familiares que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores 



migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados 
interesados, 

 
Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y 
estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación 
universal, 
 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Alcance y definiciones 

ARTÍCULO 1 

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a 

todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos 

de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, 

origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, 

estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los 

trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la 

migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una 

actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o 

al Estado de residencia habitual. 

ARTÍCULO 2  

A los efectos de la presente Convención: 

1.  

Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o 

haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.  

2.  

a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio que conserve su 

residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al 

menos una vez por semana;  

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, 

por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante 

parte del año;  

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo trabajador 

migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no 

sea nacional;  

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador migratorio 

empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado 

del que no sea nacional;  



e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, aun 

teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros 

Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador migratorio 

admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un 

proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador; 

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador migratorio:  

I) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado 

de empleo para realizar una tarea o función concreta;  

II) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 

profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o  

III) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo 

limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; 

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o 

antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho 

referencia;  

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que 

realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su 

subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus 

familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador por 

cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos 

bilaterales o multilaterales. 

ARTÍCULO 3  

La presente Convención no se aplicará a:  

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales 

y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para 

desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por 

el derecho internacional general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;  

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un 

empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros 

programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por un 

acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean 

consideradas trabajadores migratorios;  

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 

inversionistas;  

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas 

personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en 

instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;  



e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados 

a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 

ARTÍCULO 4  

A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere a las personas 

casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de 

conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así 

como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares 

por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre 

los Estados de que se trate. 

ARTÍCULO 5 

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:  

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 

ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de 

conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese 

Estado sea parte;  

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las 

condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo. 

ARTÍCULO 6 

A los efectos de la presente Convención:  

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que 

se trate;  

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya 

a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;  

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado 

en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado 

de residencia habitual. 

PARTE II 

No discriminación en el reconocimiento de derechos 

ARTÍCULO 7  

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores 

migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 

jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por 

motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 

índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 

patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 



PARTE III 

Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

ARTÍCULO 8  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 

Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción 

alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 

libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente 

Parte de la Convención. 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

derecho a regresar en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él. 

ARTÍCULO 9  

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido 

por ley.  

ARTÍCULO 10  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes.  

ARTÍCULO 11  

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni 

servidumbre.  

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 

forzosos u obligatorios.  

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 

admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos 

en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente.  

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligatorios" no 

incluirá:  

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que 

normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia 

ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación de libertad 

condicional;  

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastres que amenacen la vida 

o el bienestar de la comunidad;  

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la 

medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate.  

ARTÍCULO 12  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o 



de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar su 

religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 

mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna 

que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.  

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las 

limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades 

fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad 

de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, 

de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que 

esté de acuerdo con sus propias convicciones.  

ARTÍCULO 13  

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto 

de injerencia alguna.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por 

escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña 

obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas 

restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias 

para:  

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la 

salud o la moral públicas;  

c) Prevenir toda propaganda en favor de la guerra;  

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación 

a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  

ARTÍCULO 14  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni 

a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios 

tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

ARTÍCULO 15  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus 

bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. 



Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un 

trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la 

persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.  

ARTÍCULO 16  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la 

seguridad personales.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva 

del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 

funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.  

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad 

de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los 

procedimientos establecidos por ley.  

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 

colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo 

por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.  

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados 

en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los 

motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que 

comprendan, las acusaciones que se les haya formulado.  

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una 

infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado 

por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo 

razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan 

de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada 

a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en 

cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del 

fallo.  

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión 

o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:  

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que 

represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita 

el detenido, de la detención o prisión y de los motivos de esa medida;  

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda 

comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y 

el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas 

autoridades;  

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados 

de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a 

intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas autoridades y a 

hacer gestiones con ellos para su representación legal.  



8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 

detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de 

que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su 

libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la 

asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o 

hablar el idioma utilizado. 

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención 

o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.  

 

 

ARTÍCULO 17  

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su 

identidad cultural.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los 

condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, 

adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán 

separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado 

de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración 

será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las 

personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas. 4. Durante 

todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, el 

tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su 

reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de los 

adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.  

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades 

competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se 

planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.  

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de 

detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de 

tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que se 

encuentren en igual situación.  

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una 

infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos 

que ocasione ese procedimiento.  

ARTÍCULO 18  



1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los 

nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán 

derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación 

de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 

tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:  

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 

la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra;  

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa 

y comunicarse con un defensor de su elección;  

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un 

defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le 

asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 

defensor de oficio, gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;  

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 

de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones 

que los testigos de cargo;  

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 

empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la 

importancia de promover su readaptación social.  

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean examinados 

por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un 

familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por 

haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 

error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 

indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo 

o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un 

delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de 

acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.  



ARTÍCULO 19 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 

internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 

la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 

una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición.  

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador 

migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios 

relacionados con su condición, en particular con respecto a su derecho de residencia o 

de trabajo.  

ARTÍCULO 20  

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de 

no cumplir una obligación contractual.  

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de 

residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una 

obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa 

obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso.  

ARTÍCULO 21  

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley 

podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones 

de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos 

de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no 

podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 

permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o 

de un familiar suyo.  

ARTÍCULO 22  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 

expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del 

territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad 

competente conforme a la ley.  

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será 

comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, 

salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, 

se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos 

derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.  

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados 

tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así 

como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que razones 



imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, 

tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión. 

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la 

persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se 

hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el 

Estado de que se trate.  

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de 

la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que 

se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes.  

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o 

familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado 

que no sea su Estado de origen.  

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio 

o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios 

gastos de viaje.  

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los 

derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un 

trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y 

otras prestaciones que se le adeuden.  

ARTÍCULO 23  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección 

y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o 

del Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden 

menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 

caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y 

las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese 

derecho.  

ARTÍCULO 24  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica.  

ARTÍCULO 25  

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el 

que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de: a) 

Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, 

descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y 

cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y la práctica 

nacionales, estén comprendidas en este término; b) Otras condiciones de empleo, es 

decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros 

asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren 

condiciones de empleo. 



2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad 

de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 

trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este 

principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los 

empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus 

obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 

irregularidades.  

ARTÍCULO 26  

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus 

familiares a:  

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras 

asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses 

económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente a las normas 

de la organización pertinente;  

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, 

con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;  

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones 

citadas.  

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 

la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.  

ARTÍCULO 27  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 

respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que 

cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los 

tratados bilaterales y multilaterales aplicables.  

Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar 

en cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de 

aplicación de esta norma.  

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus 

familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato 

otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad 

de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en relación con 

esas prestaciones.  

ARTÍCULO 28  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo 

de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar 

daños irreparables a su salud encondiciones de igualdad de trato con los nacionales del 



Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos 

de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  

ARTÍCULO 29  

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 

registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  

 

ARTÍCULO 30  

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de 

acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado 

de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de 

enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de 

la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de 

los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.  

ARTÍCULO 31  

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores 

migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales 

con sus Estados de origen.  

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 

esfuerzos a este respecto.  

ARTÍCULO 32  

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado 

de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con 

la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras 

pertenencias.  

ARTÍCULO 33  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 

origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione 

información acerca de:  

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo 

a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les 

permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho Estado.  

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 

difundir la información mencionada o velar porque sea suministrada por empleadores, 

sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán 

con los demás Estados interesados. 



3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus 

familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que 

puedan entender.  

ARTÍCULO 34  

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto 

eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las 

leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de 

la obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados.  

ARTÍCULO 35  

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en 

el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios 

o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su 

situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las 

condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la 

parte VI de la presente Convención.  

PARTE IV 

Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén 

documentados o se encuentren en situación regular 

ARTÍCULO 36 

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren 

en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la 

presente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.  

ARTÍCULO 37  

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de 

empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente 

informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de 

todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su 

estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 

que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse 

para que se modifiquen esas condiciones.  

ARTÍCULO 38  

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores 

migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la 

autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los 

Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de 

los trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados 

plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.  



ARTÍCULO 39  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su 

residencia.  

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a 

ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para 

proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 

derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos 

reconocidos en la presente Convención.  

ARTÍCULO 40  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer 

asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus 

intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole.  

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 

la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.  

ARTÍCULO 41  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los 

asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas 

en ese Estado, de conformidad con su legislación.  

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 

legislación, el ejercicio de esos derechos.  

ARTÍCULO 42  

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o 

instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los 

Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los 

trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la 

posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 

instituciones sus propios representantes libremente elegidos.  

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la 

consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las 

decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 

empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.  

 1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;  



b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;  

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la 

protección contra la explotación en materia de alquileres;  

e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los 

requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes;  

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello 

implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las 

normas y los reglamentos por que se rijan los órganos interesados;  

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 

trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados 

en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su 

estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 

correspondientes.  

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios 

instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto 

en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la 

instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 

relación con su instalación.  

ARTÍCULO 44  

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del 

Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección de la unidad de 

la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera 

de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus 

cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio una 

relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al 

matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente 

conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros 

familiares de los trabajadores migratorios.  

ARTÍCULO 45  

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de 

igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:  

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate;  



b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a 

condición de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos;  

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos 

para la participación en los planes correspondientes;  

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, 

aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los 

trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la 

enseñanza del idioma local.  

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios 

la enseñanza de su lengua y cultura materna y, cuando proceda, los Estados de origen 

colaborarán a esos efectos.  

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua 

materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados 

de origen si ello fuese necesario.  

ARTÍCULO 46  

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la 

legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales 

pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en 

uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de importación y 

exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo 

necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido 

admitidos en el Estado de empleo:  

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual; 

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia 

habitual.  

ARTÍCULO 47  

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en 

particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo 

a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo 

a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 

conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.  

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 

transferencias.  

ARTÍCULO 48  



1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores 

migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:  

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más 

elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;  

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las 

desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, 

incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo.  

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los 

ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble 

tributación.  

ARTÍCULO 49  

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de 

residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios 

una autorización de residencia por lo menos por el mismo período de duración de su 

permiso para desempeñar una actividad remunerada.  

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 

elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se 

encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por 

el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de 

su permiso de trabajo o autorización análoga.  

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 

presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, 

no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período 

correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo. 

ARTÍCULO 50  

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, 

el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para 

permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese Estado 

en consideración de la unidad de la familia, el Estado de empleo tendrá en cuenta el 

período de tiempo que esos familiares hayan residido en él.  

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable 

para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.  

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo 

afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares 

por la legislación del Estado de empleo por tratados bilaterales y multilaterales 

aplicables a ese Estado.  

ARTÍCULO 51  

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios 

que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad 



remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho 

de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su 

permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia dependa 

expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido aceptados. 

Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 

programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso 

de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho 

permiso.  

ARTÍCULO 52  

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 

actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.  

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:  

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o 

actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la 

legislación nacional;  

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su 

legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales 

adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes 

interesados tratarán de reconocer esas calificaciones.  

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 

limitado, el Estado de empleo también podrá:  

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición 

de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de 

empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo 

determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;  

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación 

de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén 

asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la legislación vigente o de 

acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un 

trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del Estado de 

empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período determinado 

en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.  

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 

migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a 

realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el 

trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo.  

ARTÍCULO 53  

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión 

no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una 



actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador 

migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.  

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita 

elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán 

favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una 

actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en 

el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.  

ARTÍCULO 54  

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de 

trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, 

los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del 

Estado de empleo en relación con:  

a) La protección contra los despidos;  

b) Las prestaciones de desempleo;  

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;  

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 

remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.  

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su 

contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del 

Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 

Convención.  

ARTÍCULO 55 

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 

remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho 

a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de 

esa actividad remunerada.  

ARTÍCULO 56  

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente Parte de 

la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones 

definidas en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias 

establecidas en la parte III.  

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio 

o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el 

permiso de trabajo.  

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, 

deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo 

que la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.  

PARTE V 



Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios y 

sus familiares 

 

 

ARTÍCULO 57  

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 

enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en 

situación regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a 

las modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la 

parte IV.  

ARTÍCULO 58  

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de 

la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 

corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 

empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho 

Estado.  

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los 

trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego 

de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición 

de trabajadores fronterizos.  

ARTÍCULO 59  

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 

de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que 

puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 

de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada en 

ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una 

parte del año.  

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la 

conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados 

en su territorio durante un período de tiempo considerable la posibilidad de realizar 

otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores 

que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y 

multilaterales aplicables.  

ARTÍCULO 60  

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que 

puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 

de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese 

Estado.  



ARTÍCULO 61  

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del 

artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 

sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos52 a 

55.  

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 

condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades 

competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto 

en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.  

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los 

Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto 

estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de 

origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los 

Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación 

de derechos o duplicación de pagos a este respecto.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 

acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados 

permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en 

su Estado de origen o de residencia habitual.  

ARTÍCULO 62  

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte 

IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en 

el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, 

en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que 

se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la 

presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.  

ARTÍCULO 63  

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 

2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo 

los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de 

trabajo.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la 

terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no 

acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares 

permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada, 

salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad 

remunerada concreta para la cual fueron admitidos.  



PARTE VI 

Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación 

con la migración internacional de los trabajadores y sus familiares 

ARTÍCULO 64  

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los 

Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, 

con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con 

la migración internacional de trabajadores y sus familiares.  

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos 

de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de 

otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias 

de tal migración para las comunidades de que se trate.  

ARTÍCULO 65  

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 

relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus 

funciones serán, entre otras:  

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;  

b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades 

competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;  

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y 

sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración 

y el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas 

pertinentes;  

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y 

sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos 

para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y 

el regreso, así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de 

empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos 

pertinentes.  

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios 

consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las 

necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus 

familiares.  

ARTÍCULO 66  

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar 

operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:  

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas 

operaciones;  



b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo 

entre los Estados interesados;  

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.  

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades 

públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las 

legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, 

futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones 

mencionadas.  

ARTÍCULO 67  

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la 

adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y 

sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso 

de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 

empleo.  

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 

en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 

apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar 

condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento y para facilitar su 

reintegración social y cultural duradera en el Estado de origen.  

ARTÍCULO 68  

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir 

y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores 

migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto 

dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:  

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a 

la emigración y la inmigración; 

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de 

trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las 

personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o presten 

asistencia a tal efecto;  

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que 

hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores 

migratorios o sus familiares en situación irregular.  

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para 

eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación 

irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores 

de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores 

migratorios frente a sus empleadores en relación con su empleo.  

ARTÍCULO 69  



1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares 

suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa 

situación no persista.  

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la 

situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos 

bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las 

circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras 

consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar.  

ARTÍCULO 70  

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus 

nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores 

migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con las normas 

de idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad humana.  

ARTÍCULO 71  

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado 

de origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.  

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento 

de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según 

proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto 

arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base 

del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 

Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.  

PARTE VII 

Aplicación de la Convención 

ARTÍCULO 72  

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 

Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores, migratorios y de sus 

familiares (denominado en adelante "el Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 

Convención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor de la Convención para el 

cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, 

imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.  

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes 

de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida 

consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de 

origen como Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas 

jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida 

entre sus propios nacionales;  

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.  



3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada 

dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 

General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para 

invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que 

indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes 

a más tardar un mes antes de la fecha de la correspondiente elección, junto con las notas 

biográficas de los candidatos.  

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 

será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 

Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados 

Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y 

votantes.  

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 

de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 

inmediatamente después de la primera elección el Presidente de la reunión de los 

Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de 

conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 

inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo 

primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esa 

ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes 

designará por sorteo el nombre de esos miembros;  

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a 

presentarse. 

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no 

puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó 

la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales 

para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto 

a la aprobación del Comité.  

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.  

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 

Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.  

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 

inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las 

secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 

Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 73  



1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su 

examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 

administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones 

de la presente Convención:  

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado 

Parte de que se trate;  

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los 

factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y 

se proporcionará información acerca de las características de las corrientes de 

migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate.  

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 

contenido de los informes.  

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 

países.  

ARTÍCULO 74  

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 

observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 

podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el 

Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 

solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura 

de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes presentados por los Estados 

Partes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin 

de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que 

disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 

dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El 

Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina 

pueda proporcionarle.  

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas 

con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las 

organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean 

de su competencia.  

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones 

Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos 

interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita 

respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del 

ámbito de sus actividades.  



5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes 

para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.  

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y 

órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a 

estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que 

caigan dentro del ámbito de su competencia.  

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones 

y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados 

Partes y en las observaciones que éstos presenten.  

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 

Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, 

a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.  

ARTÍCULO 75  

1. El Comité aprobará su propio reglamento.  

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 

Unidas.  

ARTÍCULO 76 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 

no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones 

presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta 

un Estado Parte que ha hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí 

mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se 

refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que 

se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está 

cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante 

comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado 

Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado 

desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió 

la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto 

y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y 

recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;  

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro 

de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de 



ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro 

Estado;  

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse 

cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre 

la materia, de conformidad con los principios de derecho internacional generalmente 

reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de 

esos recursos se prolongue injustificadamente;  

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus 

buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una 

solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas 

en la presente Convención;  

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo 

al presente artículo;  

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, 

el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso 

b), que faciliten cualquier otra información pertinente;  

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del 

presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea 

examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito;  

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la 

notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como 

se indica a continuación:  

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente 

párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la 

solución a la que se haya llegado; 

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité 

indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados 

Partes interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación 

de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá 

también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera 

observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos. En todos los casos el 

informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.  

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás 

Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se 

examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 

del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación 

de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado 



Parte con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya 

hecho una nueva declaración.  

ARTÍCULO 77  

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en 

su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que 

les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna 

relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 

presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a 

presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente 

Convención.  

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 

conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:  

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de 

investigación o solución internacional;  

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no 

se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se 

prolongue injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa 

persona.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará 

las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la 

atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración 

conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la 

Convención. En un plazo de seis meses, el Estado receptor proporcionará al Comité una 

explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y exponga, en su 

caso, la medida correctiva que haya adoptado. 

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 

artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por 

el Estado Parte de que se trate.  

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 

presentadas conforme al presente artículo.  

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que 

haya presentado la comunicación.  

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 

párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los 

demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 



mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para 

que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 

virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 

notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones 

presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos 

que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.  

 

ARTÍCULO 78  

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio 

de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la 

esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de 

las Naciones Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por 

ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver 

una controversia de conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.  

PARTE VIII 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 79  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte 

a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus 

familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato 

que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 

Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.  

ARTÍCULO 80  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 

menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 

de los organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de 

los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en 

relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención.  

ARTÍCULO 81 

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad 

más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud 

de:  

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.  

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades 

reconocidos en la presente Convención.  



ARTÍCULO 82  

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente 

Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de 

presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos 

renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No 

se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente 

Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se 

respeten esos principios.  

ARTÍCULO 83  

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar 

que:  

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención 

hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación 

haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;  

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra 

autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la 

procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que se amplíen 

las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial;  

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya 

estimado procedente.  

ARTÍCULO 84  

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de 

otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente 

Convención.  

PARTE IX 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 85  

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente 

Convención. 

ARTÍCULO 86  

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta 

a ratificación.  

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.  

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 87  



1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo 

de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 

instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su 

entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 

plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su 

instrumento de ratificación o adhesión.  

 

 

ARTÍCULO 88  

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir 

la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de 

trabajadores migratorios.  

ARTÍCULO 89  

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos 

cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, 

mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un 

plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las 

Naciones Unidas haya recibido la comunicación.  

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones 

contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que 

haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo 

alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido a la 

consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia. 

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité 

no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.  

ARTÍCULO 90  

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, 

cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda 

de la Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas 

propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor 

de la celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a 

votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir 

de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se 

pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el Secretario General convocará 

la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por 



la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se presentará a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.  

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 

Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales.  

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 

las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan 

aceptado.  

ARTÍCULO 91  

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 

firma, la ratificación o la adhesión.  

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 

presente Convención.  

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 

a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 

a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

ARTÍCULO 92  

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante 

negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 

meses contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes 

no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las 

Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una 

solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de 

su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 

presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 

ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración. 3. Todo Estado Parte que haya 

formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla 

en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 93  

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la 

presente Convención a todos los Estados. 



 

 

 

 

Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de 

Menores 

Los Estados Parte en la Presente Convención, 

CONSIDERANDO la importancia de asegurar una protección integral y efectiva del 

menor, por medio de la instrumentación de mecanismos adecuados que permitan 

garantizar el respeto de sus derechos; 

CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menores constituye una preocupación 

universal; 

TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional en materia de protección 

internacional del menor, y en especial lo previsto en los artículos 11 y 35 de la 

Convención sobre Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

CONVENCIDOS de la necesidad de regular los aspectos civiles y penales del tráfico 

internacional de menores; y 

REAFIRMANDO la importancia de la cooperación internacional para lograr una eficaz 

protección del interés superior del menor, 

Convienen lo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1 

El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los derechos 

fundamentales y el interés superior del menor, es la prevención y sanción del tráfico 

internacional de menores, así como la regulación de los aspectos civiles y penales del 

mismo. 

En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a: 

a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior; 

b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que consagre 

la prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así como adoptar las 

disposiciones legales y administrativas en la materia con ese propósito; y 

c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico internacional al Estado 

de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior del menor. 

Artículo 2 



Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida 

habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de tráfico 

internacional contra dicho menor. 

Para los efectos de la presente Convención: 

a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho años. 

b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el traslado o la 

retención, o la tentativa de substracción, traslado o retención, de un menor con 

propósitos o medios ilícitos. 

c) "Propósitos ilícitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación sexual, 

servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el Estado de residencia 

habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle localizado. 

d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, secuestro, consentimiento fraudulento o 

forzado, la entrega o recepción de pagos o beneficios ilícitos con el fin de lograr el 

consentimiento de los padres, las personas o la institución a cuyo cargo se halla el 

menor, o cualquier otro medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual del 

menor o en el Estado Parte en el que el menor se encuentre. 

Artículo 3 

Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la sustracción, el traslado 

y la retención ilícitos de los menores en el ámbito internacional no previstos por otras 

convenciones internacionales sobre la materia. 

Artículo 4 

Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los Estados no Parte en 

la prevención y sanción del tráfico internacional de menores y en la protección y 

cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito. 

En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán notificar a 

las autoridades competentes de un Estado no Parte, en aquellos casos en que se 

encuentre en su territorio a un menor que ha sido víctima del tráfico internacional de 

menores en un Estado Parte. 

Artículo 5 

A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará una Autoridad 

Central y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos. 

Un Estado Federal, o un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos, o 

un Estado con unidades territoriales autónomas, puede designar más de una Autoridad 

Central y especificar la extensión jurídica o territorial de sus funciones. El Estado que 

haga uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda 

comunicación. 

En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central hará la 

comunicación pertinente a la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. 

Artículo 6 



Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los procedimientos 

de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales en todo momento. 

CAPITULO II 

ASPECTOS PENALES 

Artículo 7 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, conforme a su derecho 

interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico internacional de menores 

definido en esta Convención. 

Artículo 8 

Los Estados Parte se comprometen a: 

a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio de sus 

Autoridades Centrales, dentro de los límites de la ley interna de cada Estado Parte y 

conforme a los tratados internacionales aplicables, para las diligencias judiciales y 

administrativas, la obtención de pruebas y demás actos procesales que sean necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención; 

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de intercambio de 

información sobre legislación nacional, jurisprudencia, prácticas administrativas, 

estadísticas y modalidades que haya asumido el tráfico internacional de menores en 

sus respectivos Estados; y 

c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos que puedan 

afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus respectivos Estados. 

Artículo 9 

Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico internacional de 

menores: 

a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita; 

b) el Estado Parte de residencia habitual del menor; 

c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si éste no fuere 

extraditado; y 

d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico. 

Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que hubiere 

prevenido en el conocimiento del hecho ilícito. 

Artículo 10 

Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 

recibe una solicitud de extradición proveniente de un Estado Parte con el cual no ha 

celebrado tratado, o en caso de haberlo no lo contemple entre los delitos extraditables, 

podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para 

concederla en caso de tráfico internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la existencia de un 

tratado reconocerán el tráfico internacional de menores como causal de extradición 

entre ellos. 



Cuando no exista Tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás condiciones 

exigibles por el derecho interno del Estado requerido. 

Artículo 11 

Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este capítulo no impiden que las 

autoridades competentes del Estado Parte donde el menor se encontrare ordenen en 

cualquier momento su restitución inmediata al Estado de su residencia habitual, 

considerando el interés superior del menor. 

CAPITULO III 

ASPECTOS CIVILES 

Artículo 12 

La solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta Convención será 

promovida por aquellos titulares que establezca el derecho del Estado de la residencia 

habitual del menor. 

Artículo 13 

Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de restitución, a 

opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o administrativas del Estado 

Parte de residencia habitual del menor, o las del Estado Parte donde se encontrare o 

se presuma que se encuentra retenido. 

Cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá presentarse la 

solicitud ante las autoridades judiciales o administrativas del lugar donde se produjo 

el hecho ilícito. 

Artículo 14 

La solicitud de localización y de restitución se tramitará por intermedio de las 

Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades competentes previstas en 

el artículo 13 de esta Convención. Las autoridades requeridas acordarán los 

procedimientos más expeditos para hacerla efectiva. 

Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán las medidas 

necesarias de conformidad con su derecho interno para iniciar, facilitar y coadyuvar 

con los procedimientos judiciales y administrativos relativos a la localización y 

restitución del menor. Además, se adoptarán las medidas para proveer la inmediata 

restitución del menor y, de ser necesario, asegurar su cuidado, custodia o guarda 

provisional, conforme a las circunstancias, e impedir de modo preventivo que el menor 

pueda ser trasladado indebidamente a otro Estado. 

La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser promovida dentro de 

los ciento veinte días de conocida la sustracción, el traslado o la retención ilícitos del 

menor. Cuando la solicitud de localización y de restitución fuere promovida por un 

Estado Parte, éste dispondrá para hacerlo de un plazo de ciento ochenta días. 

Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a la localización del menor, el 

plazo anterior se contará a partir del día en que ella fuere del conocimiento de los 

titulares de la acción. 



Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades del Estado 

Parte donde el menor fuere retenido podrán ordenar en cualquier momento la 

restitución del mismo conforme al interés superior de dicho menor. 

Artículo 15 

En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Convención transmitidas por 

vía consular o diplomática o por intermedio de las Autoridades Centrales, será 

innecesario el requisito de legalización u otras formalidades similares. En el caso de 

solicitudes de cooperación cursadas directamente entre tribunales de la zona 

fronteriza de los Estados Parte tampoco será necesario el requisito de la legalización. 

Asimismo, estarán exentos de legalización en el Estado Parte solicitante los 

documentos que sobre el particular se devuelvan por las mismas vías. 

Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, al idioma o idiomas oficiales del 

Estado Parte al que se dirijan. Respecto a los anexos, bastará la traducción de un 

sumario que contenga los datos esenciales de los mismos. 

Artículo 16 

Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el territorio 

sometido a su jurisdicción la presencia de una víctima de tráfico internacional de 

menores deberán adoptar las medidas inmediatas que sean necesarias para su 

protección, incluso aquellas de carácter preventivo que impidan el traslado indebido 

del menor a otro Estado. 

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centrales a las 

autoridades competentes del Estado de la anterior residencia habitual del menor. Las 

autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para que los 

titulares de la acción de localización y restitución del menor estén informados de las 

medidas adoptadas. 

Artículo 17 

De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Autoridades Centrales de los 

Estados Parte intercambiarán información y colaborarán con sus autoridades 

competentes judiciales y administrativas en todo lo relativo al control de la salida y 

entrada de menores a su territorio. 

Artículo 18 

Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un Estado Parte serán 

susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el tráfico internacional de 

menores. 

En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuenta en todo momento el interés 

superior del menor. 

La anulación se someterá a la ley y a las autoridades competentes del Estado de 

constitución de la adopción o de la institución de que se trate. 

Artículo 19 

La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando tuvieren su origen o fin 

en el tráfico internacional de menores, en las mismas condiciones previstas en el 

artículo anterior. 



Artículo 20 

La solicitud de localización y de restitución del menor podrá promoverse sin perjuicio 

de las acciones de anulación y revocación previstas en los artículos 18 y 19. 

Artículo 21 

En los procedimientos previstos en el presente capítulo, la autoridad competente 

podrá ordenar que el particular o la organización responsable del tráfico internacional 

de menores pague los gastos y las costas de la localización y restitución, en tanto dicho 

particular u organización haya sido parte de ese procedimiento. 

Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán entablar acción 

civil para obtener el resarcimiento de las costas, incluidos los honorarios 

profesionales y los gastos de localización y restitución del menor, a menos que éstos 

hubiesen sido fijados en un procedimiento penal o un procedimiento de restitución 

conforme a lo previsto en esta Convención. 

La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar acción civil por 

daños y perjuicios contra los particulares o las organizaciones responsables del tráfico 

internacional del menor. 

Artículo 22 

Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para lograr la gratuidad 

de los procedimientos de restitución del menor conforme a su derecho interno e 

informarán a las personas legítimamente interesadas en la restitución del menor de 

las defensorías de oficio, beneficios de pobreza e instancias de asistencia jurídica 

gratuita a que pudieran tener derecho, conforme a las leyes y los reglamentos de los 

Estados Parte respectivos. 

CAPITULO IV 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 23 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a 

esta Convención o con posterioridad, que se reconocerán y ejecutarán las sentencias 

penales dictadas en otro Estado Parte en lo relativo a la indemnización de los daños y 

perjuicios derivados del tráfico internacional de menores. 

Artículo 24 

Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente Convención dos 

o más sistemas jurídicos aplicables en unidades territoriales diferentes, toda mención 

a) a la ley del Estado se entenderá referida a la ley en la correspondiente unidad 

territorial; 

b) a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia 

habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 

c) a las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referida a las 

autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial. 

Artículo 25 



Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 

sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 

declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se 

aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 

especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 

presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto noventa días 

después de recibidas. 

Artículo 26 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a 

la presente Convención o con posterioridad, que no se podrá oponer en juicio civil en 

ese Estado Parte excepción o defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia 

del delito o irresponsabilidad de una persona, cuando exista sentencia condenatoria 

ejecutoriada por este delito, pronunciada en otro Estado Parte. 

Artículo 27 

Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los Estados Parte podrán 

acordar, directamente y en cualquier momento, procedimientos de localización y 

restitución más expeditos que los previstos en la presente Convención y sin perjuicio 

de ésta. 

Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de restringir las 

prácticas más favorables que entre sí pudieran observar las autoridades competentes 

de los Estados Parte para los propósitos tratados en ella. 

Artículo 28 

Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización 

de los Estados Americanos. 

Artículo 29 

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 30 

Esta Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado después que 

haya entrado en vigor. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 31 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 

firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 

disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fines de esta 

Convención. 

Artículo 32 



Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo 

de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las 

Partes. 

Artículo 33 

Esta Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella después de haber 

sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 

el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 

de ratificación o adhesión. 

Artículo 34 

Esta Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte podrá 

denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de 

la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 

para el Estado denunciante. 

Artículo 35 

El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 

para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 

con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y 

a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiera 

y el retiro de las últimas. 

 

 

 


